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ANTECEDENTES

Un servicio Aduanero competente y bien organizado es de suma importancia para
el comercio, ya que se ha dernostrado intemacionalmente que los paises que han
logrado organizar e integtar el mismo, han podido ver tasas de crecimiento
económico mrís altas.

Aunado a lo anterior y considerando que or las actividades aduaneras convergen
varias instituciones del Estado, asi como del sector privado, se debe lograr la
agllización, simplificación y seguridad de las operaciones aduaneras terrestres,
marítimas y aereas, para mejorar la conectividad. La integración trae consigo mejor
asignación de recursos.

Que el Código Tributario aprobado mediante Decreto legislativo No. 170-2016, en
su artículo 195 creo a la Administración Aduanera como entidad desconcentrada
de la presidencia de la Republica con autonomía funcional, técnica, administrativa
y de seguridad nacional con personalidad jurídica propia, responsable del control,
verificación, fiscalización y recaudación de los tributos aduaneros con
competencia a nivel nacional y domicilio en la capital de la Republica.

Que el Decreto ejecutivo PCM-059-2019 de fecha (30) de septianbre del año dos
^":k_H."^
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Que de conformidad con el artículo 245, numeral 11 de la Constitución de la
República, el presidente de la República, por sí o por conducto del Consejo de
Sec¡etarios de Estado, tiene a su cmgo la Administ¡ación General del Estado, con
la atribución de emitir Acuerdos, Decretos y expedir Reglamentos y Resoluciones
conforme a Ley.

Que el codigo tributario en su artículo 197 inciso 2 establece de las relaciones entre
la Administ¡ación Aduanera y su personal se regirán por un Régimen Laboral.
Dicho régimen contendrá como norma mínima los subsistemas para una adecuada
administración del talento humano.



-

ADUATUAS

ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09t06t2022

mil diecinueve (2019), en su artículo 2 señala que a partir del uno (01) de enero de

dos mil veinte (2020), se institucionaliza la nueva Administración Aduanera en el

marco de lo preceptuado en el Código Tributmio, contenido en e1 Decreto

legislativo No. 170-2016, cuya denominación será Administración Aduanera de

Honduras.

En base al Plan Estratégico Institucional 2023-2026 (PEI) y como parte del Plan

Operativo Anual (POA) 2024 y el Plan Anual de Compras y Contrataciones

(PACC) 2024, se ha programado el proyecto denominado "Reconskucción y
remodelación de Aduanas". Con el proyecto antes mencionado se busca contm con

aduanas eficientes, ordenadas y modemas para brindar a los usuarios del sistema

aduanero un servicio de calidad 1o que fortalece un pilar más en 1a modernización
del sistema aduanero y su infraestructura.

A, Disposiciones Generales

I. Alcance de la
Licitacién

El Contratante, según la definición que consta en 1as "Condiciones
Generales del Contrato" (CGC) e identificado en la Sección II,
'Datos de Ia Licitación' @DL) invita a presentar Ofertas para la

"CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE MURO PERIMETRAL
EN LA ADUANA EL AMATILLO, PERTENECIENTE A LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS'

1.1 la remodelación de las obras que se describen en los DDL y en

las Secciones VII, VIII y IX. El nombre y el número de

identifrcación del Contrato están especificados en los DDL y en
las Condiciones Especiales de Contrato (CEC).

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las ob¡as en la fecha

Prevista de Terminación especificada en los DDL y en 1a

Subcláusula 1 .1 (t) de las CEC.

1.3 En estos Documentos de Licitación:

a) el término "por escrito" significa comunicación en forma
escrita (por ejernplo, por correo electrónico, facsímile) con
prueba de recibido;

b) si el contexto así 1o requiere, el uso del "singulat'' corresponde
igualmente al '!lural" y viceversa;

\
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2. Fuente de Fondos

4. Oferentes
Elegibles

c) "día" significa día calendario (plazo para la presentación de
ofertas, formalización del contrato);

d) "días hábiles administrativos" todos los del año excepto los
sábados y domingos y feriados establecidos por ley; y

e) El término "Lista de Cantidades Valoradas" significa la Lista
de Cantidades de obras a ejecutar con indicación de precios.

2.1 La contratación a que se refiere esta Licitación se financiará con
recursos provenientes de las fuentes de financiamiento
detalladas en los DDL.

3.1 El Estado Hondureño exige a todos los organismos ejecutores y
organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades
o personas oferentes por participar o participando en
procedimientos de cont¡atación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
onpleados y representantes), observar los más altos niveles éticos
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución
de un contrato.

3.2 Si se comprobare que ha habido entendimiento malicioso entre
dos o más oferentes, las respectivas ofertas no serán
consideradas, sin perjuicio de la responsabilidad legal en que
éstos hubieren incurrido.

3.3 Los actos de fraude y comrpción son sancionados por la Ley de
Contratación del Estado, sin pe{uicio de la responsabilidad en
que se pudiera incurrir conforme al Código Penal.

4.1 Podr¡ín participar en esta Licitación únicamente las personas
naturales ojuridicas hondureñas y que no se hallen comprendidas
en algunas de las circunstancias siguientes:

(a) Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos
contra la propiedad, delitos contra Ia fe pública, cohecho,
enriquecimiento ilícito, negociaciones incompatibles con d'* : -i , .
ejercicio de funciones públicas, malversación de caudql¿t 

^f,^*- \ti -o":flñ&*,^l
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Corrupción
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(b) Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores,

mientras no fueren rehabilitados;

(d) Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado
culpable, a la resolución firme de cualquier contrato celeb¡ado

con la Administración o a la suspensión temporal en el
Reglstro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la
sanción. En el primer caso, la prohibición de contratar tendrá
una duración de dos (2) años, excepto en aquellos casos en que

haya sido objeto de resolución en sus contratos en dos

ocasiones, en cuyo caso la prohibición de contratar será

definitiva;

(e) Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes

dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de

afinidad de cualquiera de los funcionarios o ernpleados bajo
cuya responsabilidad esté la precalificación de las ernpresas, la
evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del
contrato;

(f) Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social
participen funcionarios o empleados públicos que tuvieren
influencia por razón de sus cargos o participaren directa o

indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de

selección de conhatistas. Esta prohibición se aplica también a

las compañías que cuenten con socios que sean cónyuges,

A
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públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras

subsista la condena. Esta prohibición también es aplicable a las

sociedades mercantiles u otras personas jurídicas cuyos
administradores o representantes se encuentran en situaciones
similares por actuaciones a nombre o en beneficio de las

mismas;

(c) Ser funcionarios o ernpleados, con o sin remuneración, al

servicio de los Poderes del Estado o de cualquier institución
descentralizada, municipalidad u organismo que se financie
con fondos públicos, sin perjuicio de lo previsto en el Artículo
258 de la Constitución de la República;

-V
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5. Requisitos de

Precalificación

personas vinculadas por unión de hecho o parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de los
funcionarios o empleados a que se refiere el literal anterior, o
aquellas en las que desernpeñen, puestos de dirección o de
representación personas con esos mismos grados de relación o
de parentesco;

(g) Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier
etapa de los procedimientos de contratación o haber
participado en la preparación de las especificaciones, planos,
diseños o términos de referencia, excepto en actividades de
supervisión de construcción; y,

(h) Estar suspendido del Registro de Proveedores y Contratistas o
tener vigente sanción de suspensión para participar en
procedimientos de contratación administrativa.

4.2 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia
satisfactoria de su continua elegibilidad, en los términos de la
Cláusula 4.1 de las IAO, cuando el Contratante razonablernente
la solicite.

5.I Podnin participar en este proceso licitatorio todas las empresas
que se encuentren denho de la base de precalificación y todas
aquellas nuevas empresris, que estén interesadas en ofertar,
para ambas se requiere, que presenten la documentación
completa, adem¿ás de su oferta es decir (legal, financiera y
tecnica).

5.2 En el caso de las empresas que se encuentren en la base de
precalificación de la Administración Aduanera de Honduras,
se requiere entregar información completa para ser
actualizada.

5.3 Y para las empresas nuevas que estén interesadas en participar,
también deber¿ín entregar toda la información pertinente (legal,
financiera y técnica), para poder ser evaluadas.

t

5.4 Enlace de referencia:

-'$
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(a) todos los integrantes del Consorcio deben ser empresas
precalificadas para la adjudicación del Contrato;

(b) la Ofefa deberá ser firmada y sellada de manera que

constituya una obligación legal para todos los socios;
(c) todos los socios seriin responsables mancomunada y

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo

con las condiciones de este.
(d) uno de los socios deberá ser designado como representante

y autorizado para contraer responsabilidades y para recibir
instrucciones por y en nombre de cualquier o todos los
miemb¡os del Consorcio;

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo los
pagos, se hariín exclusivamente con el socio designado; y

(f) con la Oferta se deberá presentar el Acuerdo de Consorcio
firmado por todas las partes.

5.6 Los Oferentes deber¿in confirmar en sus Ofertas que la
información presentada originalmente para la precaliñcación
pefmanece corecta a la fecha de presentación de las Ofertas o,

de no ser así, incluir con su Oferta cualquier información que

actualice su información original de precalificación, la que
quedara zujeta a comprobación posterior según lo estipulado en

el Art. 96 del RLCE. La confirmación o actualización de la
información deberá presentarse en los formularios pertinentes
incluidos en la Sección IV.

5.7 Si la persona que suscriba la oferta no es la misma que suscribió
la solicitud de precalificación, el Oferente deberá incluir con su

Oferta, el poder otorgado a quien suscriba la Oferta autorizándole
a comprometer al Oferente.

6.1 Cada Oferente ya sea individualmente o como miemb¡o de un
Consorcio podrá oferta por uno o dos lotes, presentará una sola

A
1A

,a

ADUr\NAS-GNAF-002-202 I 903-
RcsoluciondelaPrecalifi cacion.PDF

5.5 Las Ofertas presentadas por un Consorcio constituido por dos o
más ernpresas debenlLn cumplir con los siguientes requisitos:

ó. Una Oferta por
Oferente
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7. Costo de las
Propuestas

8. Visita al Sitio de
las Obras

9. Contenido de los
Documentos de
Liciteción

Oferta. Quedando a criterio del cont¡atante la adjudicación de los
mismo sin perjuicio del valor ofertado.

6.1 Los Oferentes serián responsables por todos los gastos asociados
con la preparación y presentación de sus Ofertas y el Contratante
en ningún momento será responsable por dichos gastos.

8.1 El Oferente podrá bajo su propia responsabilidad y a su propio
riesgo, üsitar e inspeccionm el Sitio de las Obras y sus alrededores
y obtorer por sí mismo toda 1a información que pueda ser necesaria
para preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la construcción
de las Obras. Los gastos relacionados con dicha üsita correnán por
cuenta del Oferente. No senl causa de descalificación de oferantes,
la no visita al siüo de las obras. Así mismo dicha üsita podrá ser
realizada por inütación del contratante en cuyo caso se aplicará lo
señalado en el pri'rrafo anterior.

B. Documentos de Licitación

9.1 El conjunto de los documentos de licitación comprende los que
se enumeran en la siguiente tabla y todas las enmiendas que
hayan sido emitidas de conformidad con la Cláusula 11 de las
IAO:

Sección I lnstrucciones a los Oferentes ([AO)
Sección II Datos de la Licitación (DDL)
Sección III Países Elegibles

Sección IV Formularios de la Oferta
Sección V Condiciones Generales del Contrato (CGC)
Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC)
Sección VII Especiñcaciones y Condiciones de Cumplimiento
Sección VIII Planos

Sección lX Lista de Cantidades

Sección X Formularios de Garantías

lO.lTodos los potenciales Oferentes que requieran u"f*u"ioro.;fS-" ii

i'.;$&l:"---il-'#
¡:' '':'"'

10. Aclaración de
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los Documentos
de Licitación

11. Enmiendas a los
Documentos de
Licitación

sobre los Documentos de Licitación deberán solicitarlas al

Contratante por escrito a la dirección indicada en los DDL. Los
oferentes podriín someter sus consultas y requerimientos de

aclaraciones hasta cinco (05) dias calendario contados a partir
de la visita de campo. El Contratante deberá responder a

cualquier solicitud de aclaración recibida por 1o menos cinco
(5) días calendarios antes de la fecha límite para la presentación

de las Ofertas. Se enviarán copias de la respuesta del

Conüatante a todos los que retiraron los Documentos de

Licitación, la cual incluirá una descripción de la consulta, pero

sin identificar su origen. Así mismo, el Contratante podrá emitir
de oficio las aclaraciones que considere convenientes.

10.2 Las respuestas a solicitudes de aclaración y las aclaraciones que

se emitan de oficio se publicarín en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", www.honducomoras. eob.hn)(

10.3 En el caso de que se establezca en los DDL la realización de una
¡eunión de información para posibles aclaraciones, los Oferentes
potenciales tambien tendriá.n la oportunidad de asisti¡ a dicha
reunión, que será efectuada en la fecha, hora y dirección indicada
en los DDL. De igual forma, a solicitud de cualquier inte¡esado
el Contratante acordará la celebración de una ¡eunión de este tipo,
debiéndose invitar a todos los que hubieren retirado los
Documentos de Licitación. La inasistencia a la reunión de

información para posibles aclaraciones no será motivo de

descalificación para el Oferente. Las modificaciones a los

Documentos de Licitación que resulten necesmias en virtud de

esta reunión se notificarán mediante Enmienda a los Documentos
de Licitación, conforme a la Cláusula 1 1 de las IAO.

11.1 Antes de la fecha límite para la presentación de las Ofertas, el
Contratante podrá modificar los Documentos de Licitación
mediante una Enmienda.

1 1.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte integral de los
Documentos de Licitación y será comunicada por escrito a
quienes hubieren retirado los Documentos de Licitación. Los

@A

-

AI}UAIÜ{§



ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Emisión:
09t06t2022

12. Idiom¡ de las
Ofertas

13. Documentos que
Conforman la
Oferta

posibles Oferentes debenán acusar recibo de cada enmienda por
escrito al Contratante.

11.3 Las enmiendas a documentos de licitación se publicalán en el
Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones del
Estado de Honduras, "HonduCompras",
(www.l'ronduc onipras.sob.hn).

1 1 .4 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tionpo suficiente
para tener en cuenta una enmienda en la preparación de sus
Ofertas, el Contratante podrá extender, si fuera necesario, el
plazo para la presentación de las Ofertas, de conformidad con la
Subcláusula 22.2 de las IAO. Si la enmienda se realiza dentro
de los tres días antes de la fecha de recepción y apertura de
ofertas se deberá extender esta fecha por el tiempo necesario
para que los oferentes prqlaren su oferta.

C. Preparación de Ias Ofertas

13.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar conformada por
los siguientes documentos:

(b) La Garantía de Mante¡rimiento de la Oferta, de conformidad
con la Cláusula 18 de las IAO;

^i_rñ->i..-'"r'' - -. \?
ii' ^o-*"* 
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12.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas deberán
estar redactados en el idioma español. En caso de que se
presenten documentos cuyo idioma original sea distinto al
indicado, deberiín ser presentados traducidos al español, por el
órgano oficial del Estado (Secretaría de Relaciones Exteriores y
Cooperación Internacional).

(a) La Carta de Oferta (en el formulario indicado en la Sección
IV). El Precio de la Oferta debe cumplir lo especificado en
IAO l3.l (a) de los DDL;
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(c) La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra) es

decir, con indicación de precios, presentarlo en fisico y en

forma digital en Excel;

(d) El formulario y los documentos de lnformación sob¡e la
Calificación;

(e) Las Ofertas altemativas, de haberse solicitado; y

(f) Cualquier otro documento que se solicite a los Oferentes

completar y presentar, según se especifique en los DDL.

14.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras especificadas
en la Subcláusula 1.1 de las IAO, sobre la base de la Lista de

Cantidades Valoradas presentado por el Oferente.

14.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes que deba
pagar el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier
otra razón, hasta 15 dias antes de la fecha del plazo para la
presentación de las Ofertas, deberán estar incluidos en los
precios unitarios y en el precio total de la Oferta presentada por
el Oferente.

15.1 Los precios unitmios deber¡in ser cotizados por el Oferente en
Lernpiras, salvo que en los DDL se establezca la posibilidad de

ofertm hasta en tres monedas extranjeras a elección del
Oferente.

14. Precios de la
Oferta

15. Monedas de la
Oferta y Pago

/5\

¿^

I
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14.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios totales
para todos los rub¡os de las Obras descritos en la Lista de

Cantidades Valoradas. E1 Contratante no efectuará pagos por
los rubros ejecutados pma los cuales el Oferente no haya
indicado precios, por cuanto los mismos se consideratín
incluidos en los demrís precios unitarios y totales que figuren en

la Lista de Cantidades Valoradas. Si hubiere correcciones, éstas

las realizará la Comisión de Evaluación.

i5.2 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de las

necesidades previstas en moneda extranjeras.
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16. Validez de las
Ofertas

17. Subsanación

18. Garantía de
Mantenimiento
de la Oferta

I 5 . 3 En caso de que los DDL permitan presentar ofertas en monedas
extranjeras, los Oferentes deber¿fur aclarar sus necesidades en
monedas extranjeras y sustentar que 1as cantidades incluidas en
los precios se traten de componentes de costo que deban
adquirirse en el mercado internacional, sean razonables y se

ajusten a los requisitos de la Subcláusula 15. I de las IAO.

16. 1 Las Ofertas permanecer¿i¡r válidas por el período estipulado en
Ciento Veinte (120) días calendario.

16.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante podrá solicitar
a los Oferentes que extiendan el período de validez de la oferta
por un plazo adicional específico. La solicitud y las respuestas
de los Ofe¡entes debenin ser por escrito. La Garantía de
Mantenimiento de la Oferta deberá extenderse también por un
plazo adicional de la fecha limite prorrogada para la validez de
las Ofertas. Los Oferentes podrán rechazar tal solicitud sin que
se les haga efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta. Al
Oferente que esté de acuerdo con la solicitud no se le requerirá
ni se le permitftá que modifique su Oferta.

17 .l La Comisión de Evaluación permitirá la subsanación de
defectos u omisiones contenidas en la oferta de conformidad a

lo establecido en los Artículos 5, párrafo segundo y 50 de la Ley
de Contratación del Estado y Articulo 132 del Reglamento de la
misma Ley. El plazo para subsanar los defectos u omisiones será

dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la fecha de
notificación correspondiente de la omisión; si el Oferente no
cumpliere con el mismo su oferta no será considerada.

l7.l El Oferente deberá presentar c,omo parte de su ofefa, una
Garantía de Mantenimiento de la Oferta, en la forma y monto
estipulado en los DDL.

17.2 La Gararúía de Mantenimiento de la Oferta será denominada en
Lempiras. En caso de que la oferta se presente en varias
monedas, a los fines del cálculo de la Garantía de
Mantenimiento de la Oferta, estas se convertiriiLn en lempiras a -'-.:- ' .;

la tasa de cambio aplicable según la Cláusula 30.1 de las lAQ. '' ..-::r_,_, \
d
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17.3 La Garantia de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) Ser presentada en original (no se aceptarán copias);

17 .4 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá:

(a) ser ernitida por rma institución que opere en Honduras,
autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros;

(b) estar sustancialmente de acuerdo con los formularios de

Garantía de Mantenimiento de Oferta incluidos en la Sección
IV, "Formularios de Garantia"; y

(c) ser pagadera con prontirud ante solicitud escrita del
Contratante en caso de tener que invocar las condiciones
detalladas en la Subcláusula 18.7 de las IAO.

17.5 Todas las Ofertas que no estén acompañadas por una Garantía
de Mantenimiento de la Oferta que sustancialmente responda a

lo requerido en la Subcláusula anterior, serán rechazadas por el
Contratante por incumplimiento.

17.6 La Garantía de Mantenimiento de Oferta de los Oferentes cuyas

ofertas no fueron seleccionadas seriín devueltas inmediatamente
después de que el Oferente seleccionado suministre su Garantía
de Cumplimiento.

1'1.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se hará efectiva
cuando ocurra cualquiera de las siguientes circunstancias:

(a) el Oferente retira su Oferta durante el período de validez de la
Oferta especificado por el Oferente en la Oferta, salvo lo
estipulado en la Subcláusula 16.2 de las IAO;

a\
-1,r^
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(b) permanecer válida por un período que expire despues de la
fecha límite de la validez de las Ofertas establecida en los
DDL, o del período prorrogado, si corresponde, de

conformidad con la Subcláusula 16.2 de las IAO;
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19. Ofertas
Alternativas de los
Oferentes

20. Formato y Firma
de la Oferta

(b) el Oferente seleccionado no acepta las correcciones al Precio
de su Oferta, de conformidad con la Cláusula 29 de las IAO;

(c) el Oferente seleccionado no cumple dentro del plazo
estipulado con:

i) firmar el Contrato;

ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento solicitada.

17.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta de un Consorcio
deberá ser emitida en nombre del Consorcio que presenta la
Oferta.

19.1 No se considerariin Ofertas alternativas.

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos que
comprenden la Oferta según se describe en la Cláusula 13 de
las IAO, el cual deberá formar parte del volumen que contenga
la Oferta, y lo marcará claramente como "ORIGINAL".
Ademrís, el Oferente deberá presentar el número de copias de
la Oferta que se indica en los DDL y marcar claramente cada
ejemplar como "COPIA". En caso de discrepancia entre el
original y las copias, el texto del original prevalecerá sobre el
de las copias.

20.2 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser
presentadas mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y
deberán estar firmadas por la persona o personas debidamente
autorizadas para firmar en nombre del Oferente, de
conformidad con la Subcláusula 5.4 de las IAO. Todas las
páginas de la Oferta original y sus copias seún firmadas,
selladas y foliadas en todas sus hojas fror el Oferente o por quien
tenga su representación legal.

20.3 La Oferta no podrá contener enmiendas borrones o raspaduras
an el precio o en otra información esencial prevista con ese

\

w
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21. Presentación, Sello 2l.l
e Identificación de
las Ofertas

cmácter en el Documento de Licitación, excepto cuando

hubieren sido expresarnente salvadas por el firmante lo cual
deberá constar con claridad en la oferta y en sus copias.

D. Presentación de las Ofertas

Los Oferentes podriín entregar personalmente sus ofertas, el
Oferente pondrá el original y todas las copias de 1a Oferta en
dos sobres interiores, que cerrará e identificará claramente
como "ORIGINAL" y "COPIAS", según corresponda, y que

colocará dentro de un sobre exterior que tambien deberá ce¡rar.

21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior debenin cumplir con las

siguientes formalidades:

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección proporcionada
en los DDL;

(b) llevar el nombre y número de identificación del Proceso

indicados en los DDL y CEC; y

2l .3 Adernás de la identificación requerida en la Subcláusula 21.2 de
las IAO, los sobres exterio¡es deberán llevar el nombre y la
dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver su Oferta
sin abrir en caso de que la misma sea declarada Oferta tardía, de

conformidad con la Cláusula 23 de las IAO.

r.\

I
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20.4 El Oferente proporcionará la información sobre comisiones o
gratificaciones que se describe en el Formulario de la Oferta, si

1as hay, pagadas o por pag¿lr a agentes en relación con esta

Oferta, y con la ejecución del contrato si el Oferente ¡esulta
seleccionado.

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los DDL para

evitar que la Oferta sea abierta antes de la hora y fecha de

apertura de Ofertas indicadas en los DDL.

_\v
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22. Plazo para la
Presentación de
las Ofertas

23. Ofertas Tardías

24. Retiro,
Sustitución y
Modificación de l¡
0ferta

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado como se ha
indicado anteriormente, el Contratante no se responsabilizará en
caso de que la Oferta se extravíe o sea abierta prernaturamente.

22.1 Las Ofertas debe¡rín ser entregadas al Contratante en la
dirección especificada conforme a la Subcláusula 21.2 (a) de
las IAO, a mrás tardar en la fecha y hora que se indican en los
DDL.

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la presentación de
Ofertas mediante una enmienda a los Documentos de
Licitación, de conformidad con la Cláusula 1 1 de las IAO. En
este caso todos los derechos y obligaciones del Contratante y de
los Oferentes preüamente sujetos a la fecha límite original para
presentar las Ofertas quedali.n sujetos a la nueva fecha límite.

23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la fecha y hora
límite para la presentación de las Ofertas especificada de
conformidad con la Cláusula 22 de lx IA0 será devuelta al
Oferente remitente sin abrir, lo cual se hará constar en el acta.

24.1 Los Oferentes podnin retirar, sustituir o modificar sus ofertas
mediante una notificación por escrito antes de la fecha límite
indicada en la Subcláusuh 22.1 de l¡s IAO.

24.2 Toda noüñcación de retiro, sustitución o modificación de la
Oferta deberá ser preparada, cerrada, identificada y entregada
de acuerdo con las estipulaciones de las Cláusulas 20 y 21 de
las IAO, y los sobres exteriores y los interiores debidamente
marcados, "RETIRO', *SUSTITUCIÓN" o

"MODIFICACIÓN", segun corresponda.

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o modificación deberán
ser entregadas al Contratante en la dirección especificada
conforme a la Subcláusula 2l .2 (a) de las lAO, a más tardar en
la fecha y hora que se indican en la Subcláusula 22.1 de los
DDL.

El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha-.§:'Jl'.1";
vencimiento del plazo para la presentación de Ofertaqf-1ffi.,".

(

24.4
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expiración del período de validez de las Ofertas indicado en los

DDL de conformidad con la Subcláusula 16.1 o del período

prorrogado de conformidad con la Subcláusula 16.2 de las lAO,
dará lugar a que se haga efectiva la Carantía de Mantenimiento
de la Ofertq según 1o dispuesto en la Subcláusula 18.7 (a) de

las IAO.

E, Apertura de las Ofert¡s

25.1 La Comisión de Apernra de Ofertas abrirá las Ofertas, y las

notificaciones de retiro, sustitución y modificación de Ofertas
presentadas de conformidad con la Cláusula 24, err acto público

con la presencia de los representantes de los Oferentes y
observadores, que decidan concurrir, a la hora, en la fecha y el

lugar establecidos en los DDL.

25.2 Primero se abrinin y leerán los sobres marcados "RETIRO". No
se abririin las Ofertas para las cuales se haya presentado una

notiñcación aceptable de retiro, de conformidad con las

disposiciones de la Cláusula 24 de las IAO.

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz alla, y
registrará en un Acta los nombres de los Oferentes, los precios

totales de las Ofertas y de cualquier Oferta alternativa (si se

solicitaron o permitieron Ofertas altemativas), descuentos,

notificaciones de retiro, sustitución o modificación de Ofertas,

la existencia o falta de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta, si se solicitó, y cualquier otro detalle que el Contratante

considere apropiado. Ninguna Oferta será rechazada en e1 acto

de apertura, excepto las Ofertas tardías de conformidad con la
Cláusula 23 de las IAO. Solamente las ofertas que sean abiertas

y leídas en voz alta durante el acto de apertura serán

consideradas para evaluación.

-
)UAI AS

25. Apertura de las

Ofertas
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2ó. Confidencialidad

27. Aclaración de

las Ofertas

28. Examen de las
Ofertas para
Determinar su
CumPlimisn¡q

25.4 La Comisión de Apertura de Ofertas preparará un acta de la
apertura de las ofertas que incluirá el registro de las ofertas
leídas y toda la información dada a conocer a los asistentes de
conformidad con la Subcláusula 25.3 de las IAO y enviará
prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes que
presentaron ofertas puntualmente. Una copia del acta de
apertura de ofertas será publicada en el sistema HonduCompras.

26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona que no esté
oficialmente involucrada con el proceso de la licitación,
información relacionada con el examen, aclaración, evaluación,
comparación de las Ofertas, ni la recomendación de
adjudicación del contrato hasta que se haya notificado la
adjudicación del Contrato al Oferente seleccionado de
conformidad con la Subcláusula 33.1 de las IAO. Cualquier
intento por parte de un Oferente para influenciar al Contratante
en el procesamiento de las Ofertas o en la adjudicación del
contrato resultará en el rechazo de su Oferta. Si durante el plazo
transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de adjudicación
del contrato, un Oferente desea comunicarse con el Contratante
sobre cualquier asunto relacionado con el proceso de la
licitación, deberá hacerlo por escrito.

27.1 Para facilitar la evaluación y la comparación de las Ofertas, el
Contratante tendrá la facultad de solicitar a cualquier Oferente
que aclare su Oferta, incluyendo el desglose de los precios
unitarios. La solicitud de aclaración y la respuesta
correspondiente deberán efectuarse por escrito, pero no se

solicitaná5 ofrecerá ni permitirá ninguna modificación de los
precios o a la sustancia de la Oferta" salvo las que sean
necesarias para confirmar la corrección de errores aritméticos
que el Contratante haya descubierto durante la evaluación de
las Ofertas, de conformidad con lo dispuesto en Ia Cláusula 29
de las IAO.

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las Ofertas, el
Contratante determina¡á si cada una de ellas:

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad establecidos en l&_,,9:ttf... .
Cláusula 4 de las tAO; .r9'- *-. - t
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(b) ha sido debidamente flrmad4 sellada y foliada;

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento de la
Oferta; y

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los documentos
de licitación.

28.2 IJ¡a oferta que cumple sustancialmente es la que satisface

todos los terminos, condiciones y especificaciones de los
Documentos de Licitación sin desviaciones, reseryas u
omisiones significaüvas. Una desviación, reserva u omisión
significativa es aquella que:

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la calidad o el
funcionamiento de las Obras;

(b) limita de una manera considerable, inconsistente con los
Documentos de Licitación, los derechos del Contratante o las

obligaciones del Oferente en virtud del Contrato; o

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición competitiva
de los otros Oferentes cuyas Ofertas cumplen sustancialmente
con los requisitos de los Documentos de Licitación.

28.3 Una Oferta que no cumple sustancialmente con los requisitos
de los Documentos de Licitación, será rechazada por el
Contratante y el Oferente no podrá posteriormente
transforma¡la en una Oferta que cumple sustancialmente con los
requisitos de los Documentos de Licitación mediante la
corrección o el retiro de las desviaciones o res€rvas.

de 29.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen
sustancialmente con los requisitos de los Documantos de

Licitación contienen errores aritméticos. Dichos errores serán

corregidos por el Conaatante de la siguiente manera:

(a) cuando haya una discrepancia entre los montos indicados en

cifras y en palabras, prevalecerán los indicados en palabras;

29. Corrección
Errores

I
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30. Moneda para la
Evaluación de las
Ofertas

31. Evaluación y
Comparación de
las Ofertas

@) cuando haya una discrepancia entre el precio unitario y el total
de un rubro que se haya obtenido multiplicando el precio
unitario por la cantidad de unid¿des, prevalecerá el precio
unitario cotizado, a menos que ajuicio del Contratante hubiera
un error evidente en la expresión del decimal en el precio
unitario, en cuyo caso prevalecerá el precio total cotizado para
ese rub¡o y se corregirá el precio unitario.

29.2 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta de
acuerdo con el procedimiento antes señalado para la corrección
de errores y, con la anuencia del Oferente, el nuevo monto se
considerará de obligatorio cumplimiento para el Oferente. Si el
Oferente no estuviera de acuerdo con el monto corregido, la
Oferta será rechazada y podná hacene efectiva la Garantia de
Mantenimiento de su Oferta de conformidad con la Subcláusula
18.7 (b) de las IAO.

30.1 Para efectos de evaluación y comparación, el Contratante
convertirá todos los precios de las Ofertas expresados en
diferentes monedas a Lempiras utilizando el tipo de cambio
vendedor establecido por el Banco Central de Honduras vigente
15 dias antes de la fecha de apertura de Ofertas.

3l.l El Contratante evaluará solamente las Ofertas que determine
que cumplen sustancialmente con los requisitos de los
Documentos de Licitación de conformidad con la Cláusula 28
de las IAO.

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el precio
evaluado de cada Ofert4 ajustrándolo de la siguiente manera:

(a) corrigiendo cualquier erro¡ conforme a lo estipulado en la
Cláusula 29 de las IAO;

(b) excluyendo las sumas provisionales y las reservas para
imprevistos, si existieran, en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra), pero incluyendo los trabajos por día,
siempre que sus precios sean cotizados de manera competitivg,;'
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32. Preferencia
Nacional

33. Criterios de
Adjudicación

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras variaciones,
desviaciones u Ofertas altemativas aceptables presentadas de
conformidad con la Cláusula 19 de las IAO; y

(d) haciendo los ajustes correspondientes para reflejar los
descuentos u otras modificaciones de precios ofrecidas de

conformidad con la Subcláusula 24.5 de las IAO.

31.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar
cualquier variación, desviación u oferta altemativa. En la
evaluación de las ofertas no se tendrián en cuenta las variaciones,
desviaciones, ofertas altemativas y otros factores que excedan
los requisitos de los documentos de licitación o que resulten en
beneficios no solicitados para el Contratante.

3 1 .4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto
estimado de ninguna de las condiciones para ajuste de precio
estipuladas en la Cláusula 47 de las CGC, durante el período de
ej ecución del Contrato.

31.5 En caso de que existan varios lotes, de acuerdo con la
Subcláusula 3 1.2 d) de las IAO, el Contratante determinará la
aplicación de los descuentos a fin de minimizar el costo
combinado de todos los lotes.

32.1 En caso de que en esta Licitación se presenten ofertas de
empresas extranjeras, se aplicará un margen de preferencia
nacional en los términos establecidos en los artículos 53 de la
Ley de Contratación del Estado y 128 de su Reglamento.

32.2 El margen de preferencia nacional no será aplicable cuando
convenios bilaterales o multilaterales de libre comercio
dispusieren que los oferentes extranjeros tendriin trato nacional.

]P\

F. Adjudicación del Contrato

I
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34. Derecho del
Contratante a
aceptar cualquier
Oferta o a
rechazar
cualquier o todas
las Ofertas

35. Decl¡ración de
Licitación
Desierta o
Fracasada

33.1 El Contratante adjudicará el contrato al Oferente cuya Oferta
haya determinado que cumple sustancialmente con los
requisitos de los Documentos de Licitación, siempre y cuando
el Contratante haya determinado que dicho Oferente: (a) es

elegible de conformidad con la Cláusula 4 de las IAO y (b) está
calificado de conformidad con las disposiciones de la Cláusula
5 de las IAO.

34.1 No obstante, lo dispuesto en la Cláusula 33 de las lAO, el
Contratante se reserva el derecho a rechazar todas las ofertas.

35.1 La Licitación podrá declararse desierta cuando no se hubieren
presentado ofertas o no se hubiese satisfecho cl mínimo de
oferentes preüsto en los DDL. Se declarará desierto el lote en
el cual no se hubieren presentado ofertas o no se hubiese
satisfecho el mínimo de oferentes previsto en los DDL, tal y
como lo establece los casos previstos en el afículo 57 de la Ley
de Conhatación del Estado y 172 de su Reglamento, sin que por
ello incurra en ninguna responsabilidad ante los Oferentes.

35.2 La Licitación deberá declararse fracasada cuando:

a) Se hubiere omitido en el procedimiento alguno de los
requisitos esenciales establecidos en la Ley de Contratación
del Estado y su Reglamento;

b) Las ofertas recibidas no se ajustan a los requisitos esenciales
establecidos en el Reglamento de 1a Ley de Contratación del
Estado o en el Pliego de Condiciones;

c) Se comprueba la existencia de colusión;

d) Cuando todas las ofertas se reciban por precios
consideratrlemsnte superiores al presupuesto estimado por la
administración;

5
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36. Notificación de
Adjudicación y
Firma del
Contrato

e) Motivos de fuerza mayor debidamente comprobados que

determinaren la no conclusión del contrato, entendiárdose
como tal entre otras: Catástrofes provocadas por fenómenos
naturales, accidentes, huelgas, guera, revoluciones,
motines, desorden social, naufragio e incendio.

36.1 Antes de la expiración de la validez de las Ofertas, el
Contratante notificará por escrito la decisión de adjudicación
del contrato a todos los Oferentes. Esta carta (en lo sucesivo y
en las CGC denominada la "Noüficación de la Resolución de

Adjudicación") deberá estipular el monto que el Contratante
pagará al Contratista por la ejecución, cumplimiento y
mantenimiento de las Obras por parte del Contratist4 de

conformidad con el Contrato (en 1o sucesivo y en el Contrato
denominado el "Precio del Contrato"). Después de la
notificación ¡elativa a la adjudicación del contrato, los
Oferentes no seleccionados podlin solicitar por escrito al
Contratante una reunión informativa o una explicación por
escrito de las razones por las cuales sus Ofertas no fueron
seleccionadas. El órgano contratante deberá dar respuesta a
quienes lo soliciten.

36.2 Dentro de los 30 días calendarios siguientes a la Notificación de

la Resolución de Adjudicación, el Oferente seleccionado deberá

firmar el contrato, salvo que se dispusiere otro plazo en los
DDL.

36.3 El Contratante publicará en el Sistema de Información de

Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras,

"HonduCompras", (www.hondummpras.gob.hn), los
resultados de la licitación, identificando la Oferta y la siguiente
información: (i) el nombre de cada Oferente que presentó una
Oferta; (ii) los precios que se leyeron en voz alta en el acto de

apeffura de las Ofertas; (iii) el nombre y los precios evaluados

de cada Oferta evaluada; (iv) los nombres de los Oferentes

cuyas Ofertas fueron rechazadas y las razones de su rechazo; y
(v) el nombre del Oferente seleccionado y el precio cotizado, así

como la duración y un resumen del alcance del contrato
adjudicado.
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37. Garantía de
Cumpümiento

38. Pago de Anticipo
y Garantía

39. Retenciones

37 .2 El incumplimiento del Oferente seleccionado con las
disposiciones de las Subcláusulas 37.1 y 36.2 de las IAO
constituirá base suficiente para anular la adjudicación del
contrato y hacer efectiva la Ga¡antía de Mantenimiento de la
Oferta. Tan pronto como el Oferente seleccionado firme el
Contrato y presente la Garantía de Cumplimiento, el
Contratante devolverá a los oferentes no seleccionados las
Ga¡antías de Mantenimiento de la Oferta.

38.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del
Contrato, cuando así haya sido estipulado en las CGC y
supeditado al monto máximo establecido en los DDL. El pago
del anticipo será por el veinte por ciento (20%) tal y como lo
establece el Artículo 105 de la Ley de Contratación del Estado,
deberá ejecutarse contra la recepción de una Garantía. En la
Sección IV "Formularios de Garantía" se proporciona un
fo¡mulario de Garantía para Pago de Anticipo.

39.I Los pagos seriá.n ajustados para deducir 1os pagos de anticipo y
las retenciones, como se establece en los DDL.

ApU4¡1¡45
Código: FO-85

37.1 Dentro del plazo establecido en los DDL y después de haber
recibido la Notificación de la Resolución de Adjudicación, el
Oferente seleccionado deberá entregar a1 Contratante una
Garantía de Cumplimiento por e1 monto estipulado en las CGC
y en la forma de una Garantía bancaria o fianza ernitida por un
banco o una aseguradora que opere en Honduras, autorizada por
la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en el formulario
original especificado en la Sección IV (Formularios de
Garantía). Tambien será admisible la presentación de cheques
certificados a la orden de1 Contratante y bonos del Estado
Hondureño representativos de obligaciones de la deuda pública.
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Disposiciones Generales

E1 Contratante es:

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS
Las ObTas son:..CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE MURO PERIMETRAL

EN LA ADUANA EL AMATILLO, PERTENECIENTE A LA

ADMINISTRACTÓN ADUANERA DE TIONDURAS"

El proyecto consiste en la ejecución de obra civiles: Construccién de tramos de

muro perimetral de Aduana El Amatillo.

los Oferentes deberán presentar una garantía o fianza de Mantenimiento de Oferta

individual, conforme a los formularios proporcionados.

OBJETO DEL CONTRATO: con la construcción de tramos de1 muro, se

contribuye al mejoramiento de la infraestructura de la Aduanas de El Amatillo, se

pretende brindar un mejor servicio al usuario tributario así mismo se optimizará y
controlará el cumplimiento de la normativa aduanera ügente, todas las operaciones

aduaneras, así como brindar instalaciones fisicas apropiadas para los funcionarios de

la Administración Aduanera de Honduras.

FORMA DE PARTICIPACIÓN: LAS EMPRESAS DEBERAN DE
PRESENTAR SU OFERTA DE FORMA TOTAL ES DECIR POR TODOS
LOS LOTES QUE SE DESCRIBEN EN LAS ESPECIFIACIONES
TECNICAS.
Nota: Será responsabilidad del adjudicado, inscribir el contrato suscrito con la
institución en la C¡írnara Hondureña de 1a lndustria de la Construcción (CHICO),

previo al pago de la primera estimación, artículo 35 segundo párrafo de la Ley de

Contratación de1 Estado y artículo 76 segundo piiLrrafo del Reglamento de la misma

ley.

EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SERA: de ciento cinco (105)

DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE

rAo 1.1

-/

Versión:01
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INICIO.

El número e identificación del Proceso es: LPR-ADUANAS-OBRAS-001-2024

IAO 1.2
La fecha prevista de terminación de las obras:
EL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS SERA: de ciento cinco (105)
DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA EMISIÓN DE LA ORDEN DE
INICIO.

IAO 2.1 Los fondos son provenientes de: Tesoro Nacional, asignados a la
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS

IAO 8.1 Se realizará una visita de campo al sitio donde se ejecutará la Obra. La
visita que será realizada el miércoles veinticuatro (24) de jalio de 2024, a
las 9:3 0 am

Documentos de Licit¡ción

IAO 1O.I La di¡ección del Contratante para solicitar aclaraciones es:

En las oficinas de la ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS,
ubicadas en el Centro Cívico Gubemamental, Torre 1, piso 15, Tegucigalpa M.D.C,
Depafamanto de Francisco Moraziin.

Teléfonos: 2240-0835
Correo Electrónico: adquisiciones@aduanas.sob.hn
Las aclaraciones se podrián realizar hasta cinco (05) días calendario después dela
fecha de la visita de campo, las acla¡aciones se podrán enviar al Centro Civico
Gubernamental, Torre 1, nivel 15, hasta las 03:00 pm o a través del correo electrónico
adquisiciones(araduanas.qob-hn, adicionalmente a la posibilidad del envío de solicitud
de aclaración a los Documentos de Licitación.

Preparación de las Ofert¡s

IAO 13.1 (a) El valor de la Oferta especiñcado en la Carta de Oferta, como Precio del Contrato,
debe ser igual al valor total del Contrato especificado en la Lista de Cantidades
Valoradas (Presupuesto de la Obra). Si hay diferencia la Oferta será desestimada.

rAo r3.1 (f) Los Oferentes deberián presentar los siguientes documentos adicionales con su

w
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DOCUMENTACIÓN LEGAL
Los oferentes deberiin presentar 1os siguientes documentos en su oferta

1. Fotocopia de la Escritura de Constitución de la Sociedad y sus

reformas debidamente inscritas en el Registro Mercantil

correspondiente.

2. Fotocopia legible del poder del representante legal, que acredita que

tiene las facultades suficientes para representar a la anpresa en el

proceso de licitación, debidamente inscrito en el Registro Mercantil.

3. Fotocopia del Documento Nacional de identificación (DNI) del

Representante Legal

4. Fotocopia de Registro Tributario Nacional Numérico (RTN) de la
anpresa y del Representante Legal.

5. Declaración Jurada sobre las Prohibiciones o Inhabilidades
previstas en los artículos 15 y 16 de la Ley de Contratación del
Estado.

6. Fotocopia de la Constancia o en su defecto de estar en tr¿i.rnite 1a

certificación de Inscripción en el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado, extendida por la ONCAI de acuerdo con el

Artículo 57 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado.
(Lasolicitud de inscripción deberá realizarse a más tardar el día
calendario anterior ala fecha prevista para la presentación de la
oferta ..."

7. Copia de Pin SIAFI.

8. Declaración Jurada de la Empresa y de su Representante Legal,

debidamente autenticada de no estar comprendido en ninguno de los

casos señalados en el Titulo XXV, Receptación y Lavado de Activos,

del Código Penal de Honduras Vigente, Decreto I 30- 2017'

9. Declaración Jurada de la Empresa y su Representarite Legal de que

actua conforme a los principios de buena fe, integridad, honestidad,

conducta ética, moral y respeto a las leyes de 1a República, y no se

/-\
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ha prestado, ofrecido, ni aceptado para la comisión de colusión, actos

deshonestos, practicas comrptivas, engaño, influencia y otros que
vulneren la legalidad y transparencia del presente proceso de
contratación.

10. Fotocopia del Permiso de Operación de la Municipalidad
correspondiente, vigente.

11. Original o copia autenticada de Solvencia de Instituto Nacional
de Formación Profesional INFOP (S)

12. Original o copia autenticada de la solvencia Fiscal vigente de
la ernitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR),
de la Empresa y de su representante legal. (S)

13. Constancia original de la Procuraduría General de la
República (PGR) de no tenerjuicios pendientes con el Estado
de Honduras. o de no estar en mora o inhabilitada para
contratar con el Estado de acuerdo con lo establecido en los
Artículo 241 del Reglamento de Ley de Contratación del
Estado. (S)

14. Nombre y Solvorcia, del representante de la anpresa ante el

Colegio Profesional respectivo, Colegio de lngenieros Civiles
de Honduras (CICH), Colegio de lngenieros Mecánicos,

Eléctricos y Químicos de Honduras (CIMEQH), Colegio de

Arquitectos de Honduras (CAH);

15. Constancia de Registro y Solvencia de la ernpresa en el colegio
profesional respectivo indicando el rubro o área de trabajo en

la cual está registrada la anpresa
16. Formulario de información sobre el oferente, debe presentarse de

conformidad con el formato que se acompaña firmado y sellado por
el Representante legal.

17. Autorización para que la Administración Aduanera de

Honduras (ADUANAS) pueda verificar la documentación
p¡esentada con los emisores

t

I
ADUANAS

Documentos no subs¡nables
l. Formulario de Presentación de Oferta la cual debe

presentarse de conformidad mn el formato que se
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acompaña firmado y sellado por el Representante Legal

2. Lista de Precios, firmado y sellado por el Representante Legal de la
Empresa.

3. Garantía de Mantenimiento de Oferta original

INFORMACIÓN FINANCIERA

Documentos probatorios de acceso inmediato a dinero en

efectivo, por al menos del CUARENTA POR CIENTO
(40%) DEL VALOR TOTAL DE LA OFERTA, pueden

ser evidencias de montos depositados en caja y bancos o
constancias de cr&itos abiertos otorgados por
instituciones bancarias, nacionales o extranjeras
actualizadas a la fecha de presentación de las ofertas,

créditos comerciales.

2. Estados Financieros auditados (Balance General y Estado

de Resultados) del Oferente, correspondiente a los dos
últimos años de1 ejercicio ñscal inmediato, timbrados,
firmados y sellados por un Contador Público independiente
colegiado en el colegio de peritos mercantiles de Honduras
o auditados y firmados por una compañía auditora
autorizada por la CNBS. (Presentar Constancia de Solvencia
vigente del Colegio en el que se encuentra inscrito y/o de la
CNBS si se trata de una firma auditora).

INFOR]VTACTÓX TÉCNTCA
I. Cronograma de Ejecución de obras y plan de desernbolso

I

2. Los Oferentes deber¿in presentar las fichas de costos de análisis de

precios unitarios de cada una de las actividades que forman parte de

la oferta; listado de materiales (con explosión de insumos), equipo y
mano de obra utilizada para la elaboración de las fichas de costo, que

comprende: la unidad, cantidad y precio; también deberán presentar

cotizaciones de los materiales y equipos a utiliza¡.

3. La ficha es la base para: a) evaluar el precio unitario de cada

U AN rrs
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actividad en la fase de an¿i.Llisis y evaluación de ofertas (Amparados

en lo establecido en los articulos 127 y 132 del Reglamento de la Ley
de Contratación del Estado, la Comisión de Evaluación de Ofertas
podrá solicitar al Oferente las fichas de costos que considere
necesarias para una evaluación objetiva), b) establecer los precios
unitarios cuando se presente una Variación durante el proceso
constructivo y c) el c¡ílculo de escalamiento de precios. Por tanto, las
Fichas de Costo de cada actividad y las cotizaciones de los materiales
y equipos a utilizar son documentos que deben presentarse junto con
la oferta.

La descripción de Ia Actividad en la Ficha de Costo deberá ser igual a
Ia de la Lista de Activid¡des y Cantidades de Obra. Se adjunta
Formulario 6 en la Sección IV.

4. Pliego de Condiciones, oferta y fichas debidamente foliado sellado y
firmado (firma corta).

5. Constancia de Visita de Campo, Firmada y Sellada por el funcionario
Responsable de Administración Aduanera de Honduras.

6. Acta de recepción definitiva y finiquito de haber ejecutado al menos
cinco (5) edificaciones similares ya sea públicas o privadas.

7. Desglose del monto ofertado, elaborado en el formato
proporcionado.

IAO 15.1 Los Oferentes no odrán ofertar en monedas extran eras.
rAo 16.1 El período de validez de las Ofertas será de ciento veinte (120) días calendario.
IAO 17.1 Si cualesquiera de los documentos o información antes indicados faltaren podrán ser

subsanados ya que corresponden a información histórica. No seriín subsanables los
documentos e información que se detallan en la sección I, IAO, "numeral l3.l
documentos que componeri la oferta" literales (a), (b), (c), (d), (e), (0, (e), (h), (i),(i)

IAO 18.1

d
AÍ'UIt¡ AS

Código: FO-85

La Ga¡antía de Mantenimierito de la Oferta consistirá en cualquiera de las siguientes:

- Una Garantía ernitida por un banco;

- Una Fianza emitida por una aseguradora;

- Un cheque Certificado

- Un Cheque de caja .. 
.." ' 
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La Garantía de Mantenimiento de Oferta será equivalente, por lo menos al dos

7o del valor de la oferta.
La Garantía de Mantenimiento de Oferta deberá permanecer válida por 3 meses

ón de fecha de validez de ofertasde laIAO r8.3

IAO 19.1

El número de copias de la Oferta que los interesados deberán presentar es: una (1)

ta eno
IAO 20.1

Presentacién de Ias Ofertas

Los Oferentes no podrán presentar Ofertas electrónicamente

Los Oferentes entaran sus ofertas en Físico

IAO 2l.l

Para propósitos de la presentación de las Ofertas, la dirección del Contratante es:

ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, ubicadas en el Centro Cívico

Gubemamental, Torre 1, piso 15, Tegucigalpa M.D.C, Departamento de Francisco

Morazil¡:,-

PAÍS: Honduras C.A.

tAO 21.2 (a)

Nombre y número de identificación del proceso tal como se indicó en la IAO 1.1 :

LP R-AD UA NA S -O B RAS -O O 1 -2 O 2 4,

PROYECTO: "CONSTRUCCIÓN NN TNAUOS DE MI]RO PERIMETRAL EN LA
ADUANA EL AMATILLO, PERTENECIENTE A LA ADMINISTRACIóN
ADUANERA DE HONDTJRAS"

rAo 2r.2 (b)

La nota de advertencia deberá leerse *No abrir antes de las diez y quince minutos
l0:15 am de la mañana del lunes 05 de de 2024"

IAO 21.2 (c)

La fecha y la hora límite para la presentación de 1as Ofertas se¡án:

lunes 05 de de 2024 a las 10:00 am.

t[o22.l

Apertura de las Ofertas

La apertura de las Ofertas tendrá lugar en:

I uAn

No se considerariín Ofertas altemativas.

IAO 25.1

$
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ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS, ubicadas en e1 Centro Cívico
Gubernamental, Torre l, piso 13, Tegucigalpa M.D.C, Departamento de Francisco
Mo¡anin.

Fecha: lunes 05 de agosto, a las 70:15 am.

Adjudicación del Contrato

rAo 35.1 El número mínimo de Ofertas será de una Oferta.
Se procederá a la formalización del contrato, dentro de los 30 días calendario
siguientes a la notificación de la Resolución de Adjudicación, salvo que surgiera un
evento imprevisto que impida su formalización dentro de dicho plazo, en cuyo caso
se extenderá el plazo durante el tiempo que dure el evento imprevisto. Se aclara que
se podrá adjudicar y contratar hasta que se cuente con la aprobación presupuestaria
del gasto.

a) Constancia de no haber sido objeto de resolución firme de cualquier contrato
celebrado con la administración, del representante legal a titulo personal y de
la anpresa, extendida por la P¡ocu¡aduría General de la República;

b) Constancia de Solvencia Fiscal Electrónica, extendida por el Servicio de

Administ¡ación de Rentas (SAR), del represortante legal y de la empresa;

c) Constancia de Solvencia Municipal, del representante legal y de la empresa;
d) Constancia de Solvencia con el Instituto Hondureño de Seguridad Social

(IHSS);
e) Constancia de Solvencia con el Instituto Hondureño de Formación

Profesional (INFOP);
f) Documentos personales: Documento Nacional de Identificación y Registro

Tritrutmio Nacional del representante legal y de la empresa;
Nola: todas las constancias deberán estar vigentes al momento de su presentación
y de ser copias deberán ser debidamente aatenticadas.

IAO 37.1 El oferente adjudicado deberá presentar una garantía o fta¡za de cumplimiento de
contrato por un valor equivalente al quince por ciento (15%) del monto del contrato
por 120 dias, m¡is tres (3) meses adicionales al plazo de ejecución de la obra. ,..-..'j

Ger

AI'UAT\IÉTS

rAo 36.2

El Oferente que ha sido notificado de la adjudicación, deberá presentar los siguientes
documentos en original o fotocopia autenticada por un Notario, los cuales
debetán estar vigentes a la fecha de su presentación:
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El Plazo m¿á.ximo para la presentación de la Gmantía de Cumplimiento tiene que ser

entregada a la Administración Aduane¡a de Honduras antes de la suscripción del

contrato.

IAO 38.1 El pago de anticipo será por un monto máximo del 20% por ciento del Precio del

Contrato, e1 contratista deberá constituir una garantía equivalente al cien por ciento
(100%) de su monto.

rAo 39.1 Las retenciones que se hariin de cada pago por estimación de obra son las siguiortes:
a) El veinte por ciento (20%o) camo mínimo del valor de cada estimación para

amortizar el total del anticipo.
b) A todos los pagos se les hará la retención que corresponda al Impuesto Sobre

la Renta, de acuerdo con lo establecido en la Legislación Fiscal, excepto que

el Contratista presente la constancia de pagos a cuenta ernitida por el Servicio
de Administración de Rentas (SAR), de estar sujeto al Régimen de Pagos a

Cuenta y Constancia de Solvencia act¡alizada.

rAo 40.1 Todo pago será autorizado por el Administ¡ador del contrato asigrrado por la
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS.

Sección IV. Formularios de la Oferta

Carta de Oferta

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta]

(Fecha)

: ir1

l4

-

ADUAI\IAS

Número de Identifrcación y Título del Proceso.'

LICITACIÓN PRIVADA LPR-ADUANAS-OBRAS-OO1-2024, "CONSTRUCCIÓN
DE MURO PERIMETRAL ENLAADUATIAEL AMATILLO, PERTENECIENTE A
LA ADMINISTRACIóN ADUAI{ERA DE HONDURAS"

Emisión:
09t06t2022
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Después de haber examinado los Documentos de Licitación, incluyendo la(s) Enmienda(s)

llkte aquí las enrniendasJ, ofrecemos ejecutar el proyecto.. *CONSTRUCCIÓN DE

MURO PERIMETRAL EN LA ADUANA EL AMATILLO, PERTENECIENTE A LA

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS"

de conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del Contrato de
[indique el monto en palabras], [indique el monto en cifras] [indique el nombre de la
monedaJ.

El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas:

E1 pago de anticipo solicitado es:

Monto Moneda
(a)

(b)

(c)

Moneda Monto pagadero en
1a moneda

Tasa de cambio:

[indique el número de
unidades de moneda

nacíonal que equfualen
a una unídad de

moneda extranieral

lnsumos para los que
se requieren monedas

extranjeras

(a)

(b)

(c)

Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de obligatorio cumplimient

Emisión:
o910612022

A: LIC. EDWIN MENDOZA
Gerente Nacional Adrninistrativo y Financiero
ADMINISTRACIóN ADUA¡IEN¡, Og TTOXOTTNAS
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entre ambas partes. Entendemos que ustedes no estián obligados a aceptar la Oferta mrás baja

ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir.

confirmamos por la presente que esta oferta cumple con el Período de Validez de la oferta

y con el suministro de Garantía de Mantenimiento de la oferta exigidos en los Documentos

de Licitación y especificados en los DDL.
No presentamos ningún conflicto de interés de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las

IAO.

Nuestra ernpresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, incluyendo todos los subcontratistas

o proveedores para cualquier parte del contrato, somos elegibles bajo las leyes hondureñas,

de conformidad con la Subcláusula 4.1 de las IAO.

De haber comisiones o gratificaciones, pagadas o a ser pagadas por nosotros a agentes en

relación con esta oferta y la ejecución del contrato si nos es adjudicado, las mismas estiin

indicadas a continuación:

Nombre y dirección del
Agente

Monto y Moneda Propósito de la Comisión
o Gratificación

Firma Autorizada

Nombre y Cargo del Firmante:

v Sello:

- - . .Dirección:

Versión:0"1

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar "ninguna")

Nombre del Oferente:

J/
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Esta Carta de Oferta debe presentarse en original con la Jirma autenticada ante Notorio.

lnformación sobre la Caüficación

[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes paginas se utilizará para
confirmar en sus Ofertas que la información presentada originalmente para precalifcar
pe nanece correcta a la fecha de presentación de las Ofertas o, de no ser así, incluir con
su Oferta cualquier información que actualice su información original de precalificación,
como se indica en lq Subcláusula 5.3 de las IAO. Adjunte páginas adicionales si es

necesario. Si se adjuntan documentos escritos en un idioma diferente al español, estos
deberán ser traducidos al español. La traducción deberá ser oficial. Si la infotmación
presentada originalmente para precalificar ha sufrido cambío a lafecha de presentación de
las Ofertas, se deberán detallar los cambios y adjuntar la información modificada o bien
presentarla para poder precalificación.l

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta.J

(Fecha)

Número de Identificación y Título del Proceso:

LICITACIÓN PRIVADA LPR-ADUA¡{AS-OBRAS-OOI-2024, *CONSTRUCCIÓN
DE TRAMO DE MURO PERIMETRAL EN LA ADUA¡{A EL AMATILLO,
PERTENECIENTE A LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS'' AL:
Lic. Edwin Mendoza, Gerente Nacional Administrativo y Financiero.

Respecto a la Licitación arriba identificada, confirmamos por la presente que la información
que presentamos originalmente para precalifi car:

&iñi¡¡oa'

»

findique una de las siguíentes opciones]:

I
,D

-
,UAIVASA

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
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I ) " Permanece correcta e inalterada a la fecha de presentación de esta Oferta ó

2) "Ha sufrido cambio a la fecha de presentación de esta Oferta, según se detalla a

continuación, adjuntándose la información modificada: " (en el segundo caso, deben

tletallarse a continuación los cambios sufridos en la información y ndjuntar la
documentación que respalde los cambios).

3) "se presenta con la oferta para poder ser precalificación"

Firma Autorizada y Sello:

Nombre y Cargo del Firmante:

Nombre del Oferente:

Dirección:

Esle Formulario debe presentarse en ortginal con lafirma autenticada ante Notario.

Declaración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades

Yo mayor de edad, de estado civil
nacionalidad con domicilio en

y con Ta{eta de Identidad/Pasapofe No.

actuando en mi condición de representante legal de (Indicar el

de

/En o del

ennresos oue lo intesran). por la presente HAGO DECLARACIÓN JURADA: Que ni mi persona

ni mi representada nos encontramos comprendidos en ninguna de las prohibiciones o inhabilidades

a que se refieren los articulos 15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

\P
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En fe de lo cual fifmo la presente en la ciudad de

Departamento de a los días del mes de
de

Decl¡ración Jurada sobre Prohibiciones o Inhabilidades señalad¡s en el Código Penal título
XXV Decr€to 130-2017
YO , Mayor de edad, de Estado
Civil de Nacionalidad con domicilio en

Y con Tarjeta de ldentidad/Pasaporte No. actuando en mi
Condición de Representante Legal de (indicar el nombre de la empresa oferente,/En caso de
Consorcio indica¡ el nombre de las empresas que lo integran), por la presente HAGO
DECLARACION JURADA: Que ni mi persona, ni mi representada se encuentran comprendidos en
ninguna de las prohibiciones o inhabilidades ni situaciones irregulares señaladas en el Código Penal,
Titulo XXV, Decreto 130-2017.

En fe de lo cual firmo la presente en la ciudad de
Departamento de a los

Municipio de
días del

mes del alio

Firma y Sello
(en caso de persona Natural solo Firma)

Firma y Sello:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con la lirma autenticada ante
Notario. (En caso de autenticarse por Notario Extranjero debe ser apostillado).

Declaración Jurada sobre Integridad

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LTAIP), y con la convicción de que evitando las prácticas de
comrpción podremos apoyar la mnsolidación de una cultura de transparenci4 equidad y
rendición de cuentas en los procesos de contratación y adquisiciones del Estado, para asi

.e,

.a

[r
\

\G?T
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fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometernos libre y voluntariamente a: I'
Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,
TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON LA INFORMACIÓN
CONFIDENCIAL QUE MANEJAMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR
DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA. 2. Asumir una estricta observancia
y aplicación de los principios fundamentales bajo los cuales se rigen los procesos de

contratación y adquisiciones públicas establecidos en la Ley de Contratación del Estado, tales

como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución del Contrato
ninguna persona que actue debidamente autorizada en nuesüo nombre y representación y que

ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizar: a) Prácticas

Comrptivas: entendiendo éstas como aquellas en las que se ofrece dar, recibir, o solicitar
directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte;

b) Prácticas Colusorias: entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o mas partes o entre una de las partes

y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un propósito inadecuado,

incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de la o[a parte. 4. Revisar y
verificar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra parte, para

efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de contratación o

adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente revisada
y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumiriin la responsabilidad por el suministro
de información inconsistente, imprecisa o que no corresponda a la realidad, para efectos de

este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda la información a que se

tenga acceso por razón del Contrato, y no proporcionarla ni dilulgarla a terceros y a su vez,

abstenemos de utilizarla para fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar,

en caso de declararse el incumplimiento de alguno de los compromisos de esta Cláusula por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurra.
7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o acto

inegular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual se

tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad civil y/o penal.

Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales el Contratista o Consultor conrate,
así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El incumplimiento de

cualquiera de los enunciados de esta Cláusula dará lugar: a. De parte del Contratista o

Consultor: i. A 1a inhabilitación para contratar con el Estado, sin pe{uicio de las

responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A la aplicación al trabajador, ejecutivo,
representante, socio, asociado o apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las

sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su c¿so, entablar las

acciones legales que correspondan. b. De parte del Contratante: i. A la eliminación definitiva
del Contratista o Co¡sultor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no

AS

)»'!
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denunciaron la irregularidad de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
llevare para no ser sujeto de elegibilidad futura en procesos de contratación. ii. A la aplicación
al empleado o funcionario infractor, de las sanciones que correspondan según el Código de
Conducta Ética del Servidor Público, sin pe{uicio de exigir la responsabilidad administrátiva,
civil y/o penal a las que hubiere lugar.

En fe de 1o cual firmo la presente en 1a ciudad de Tegucigalpa M.D.C., Departamento de
Francisco Morazán, a los días del mes de de2o2 .

Firma y Sello:
Esta Declarsción Jurada debe presentame en ori§nal con la Jirma autenticada ante
Notario,

Firma y sello:

Esta Declaración Jurada debe presentarse en original con lafirma autenticsda ante
Notario.

Gi
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Ficha de Costo

NOMBRE DE LA EMPRESA
DIRECCIÓN:
TELÉFONO:
EMAIL:

NOMBRE DEL PROYECTO:

FICHA No.:

WIDAD:
ACTIVIDAD:

N DESCRIPCION UNIDAD CA¡ITIDAD ó
RENDIMIENTO

cosro
UNITARIO

TOTAL

Materiales

1

2

-1

4

5

Total Materiales

Mano de Obra

6

7

Total Mano de Obra

:...^

,.!7
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Herramienta y Equipo

8 equipo de Protección Personal y Colectivo, Equipo de Bioseguridad (Porcentaje
Calculado en base al Total de Mano de Obra)
t herramienta Menor @orcentaje Calculado en base al Total de Mano de Obra)

Total, Herramienta y Equipo

COSTO

DIRECTO

INDIRECTO

(%) saB-

TOTAI-

UTILIDAD (O/O)

TOTAL

ACLARACIÓN: El equipo y materiales que se incorporen en la ficha deben estar
rel¿cionados con la actividad que se realizará.

i"
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC)

i¡c»rcn DE cr,Áusur,As

A. Disposiciones Generales....

1. Definiciones
2. Interpretación
3. Idioma y Ley Aplicables
4. Decisiones del Supervisor de Obras

5. Delegación de Funciones
6. Comunicaciones
7. Subcontratos y Cesión del Contrato
8. Otros Contratistas
9. Personal
10. Riesgos del Contratante y de1 Contratista
I 1. fuesgos del Contratante
12. Riegos del Contratista
13. Seguros
14. Informe de Investigación del Sitio de las Obras

15. Consultas acerca de la Condiciones Especiales del Contrato

16. Construcción de las Obras por el Cont¡atista
17. Terminación de las Obras en la Fecha Preüsta
18. Aprobación por el Supervisor de Obras

19. Seguridad
20. Descubrimientos
21. Toma de Posesión del Sitio de la Obras

22. Acceso al Sitio de las Obras

23. Instrucciones, lnspecciones y Auditorías
24. Controversias
25. P¡ocedimientos para la Solución de Controversias
26. Recursos Contra 1a Resolución del Contratante

B. Control de Plazos.......'.....

27.Progruma
28. Prórroga de la Fecha Prevista de Terminación

Págin
a

55

55

58

59
59
59
59
59
60
60
60
60
61

61

62
62
62
62
62
63
63
63
63
63

63
64
64

64

64

65
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29. Aceleración de las Obr¿rs

30. Demoras Ordenadas por el Supervisor de Obras
3 l. Reuniones Administrativas
32. Corrección de Defectos
33. Advertencia Anticipada

C. Control de Calidad............
34. Identificación de Defectos

35. Pruebas

36. Defectos no Corregidos
D. Control de Costos...,.........

37. Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)
38. Desglose de Costos

39. Variaciones

40. Pagos de las Variaciones
4 I . Proyecciones

42. Estimaciones de Obra
43. Pagos

44. Eventos Compensables

45. lmpuestos

46. Monedas

47. Ajustes de Precios

48. Multas por Retraso en la Entrega de la Obra
49. Pago de Anticipo
50. Gmantías

51. Trabajos por Día
52. Costo de Reparaciones

E. Finalización del Contrato...

53. Terminación de las Obras
54. Recepción de las Obras

55. Liquidación Final
56. Manuales de Operación y Mantenimiento
57. Terminación del Cont¡ato
58. Fraude y Comrpción
59. Pagos Posteriores a la Terminación del Contrato

ó5

65

65

66

66

66

66

66

67

67

67

67

67

67

68

68

68

69

7l
7l
7t
7l
72

72

73

73

73

74

74

75

75

76

77

I
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60. Derechos de Propiedad

6l. Liberación de Cumplimiento

62. Bitácora

63. Rótulos
64. Prohibiciones

65. Servicios Públicos

66. Obras Provisionales

67. Vigilancia
68. Carga y Descmga

l. Definiciones

'78

78

78

79

79

79

79

79

79

Disposiciones Generales

1.1 Las palabras y expresiones definidas aparecen en negrillas

(a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta
por el Contratante y el Contratista o en su defecto, por la
Autoridad Nominado¡a de conformidad con la Subcláusula
26.1 de estas CGC, para resolver en primera instancia

cualquier controversia, de conformidad con 1o dispuesto en

las Cláusulas 24 y 25 de estas CGC. Según se estipula en

las CEC.

(b) La Lista de Cantidades Valoradas es la lista debidamente
preparada por el Oferente, con indicación de 1as cantidades

y precios, que forma parte de la Oferta.

(c) Eventos Compensables son los definidos en la Cláusula 44
de estas CGC.

(d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las

Obras, cefificada por el Supervisor de Obras de acuerdo

con la Subcláusula 53.i de estas CGC.

(e) El Contrato es e1 acuerdo suscrito entre el Contratante y el

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)

g
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Cont¡atista para ejecutar las Obras. Comprende los
siguientes documentos: Acuerdo Contractual, Notifi cación
de Resolución de Adjudicación, Carta de Oferta, estas
Condiciones, Especificaciones, Planos, Anexos y cualquier
otro documento que se indique en el Contrato.

(f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya oferta
para la ejecución de las Obras ha sido aceptada por el
Contratante.

(g) La Oferta del Contratista es el conjunto formado por la
Carta de Oferta y cualquier otro documento que el
Contratista presente con la misma y se incluya en el
Contrato.

(h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la
Notificación de la Resolución de Adjudicación y
subsecuenternente, según sea ajustado de conformidad con
las disposiciones del Contrato.

(i) Días significa días calendario.

O Días Ilábiles Administrativos todos los del año excepto
los sábados y domingos y aquellos que sean determinados
como feriados nacionales-

(k) Meses significa meses calendario.

(l) Trabajos por Dí¡ significa una variedad de trabajos que se
pagan en base al tiernpo utilizado por los empleados y
equipos del Contratista, en adición a los pagos por concepto
de los materiales y planta conexos.

(m)Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido
te¡minada conforme al Contrato.

(n) El Certificado de Responsabilid¡d por Defectos es el
certificado emitido por el Supervisor de Obras una vez que
el Contratista ha conegido los defectos.

--"'7
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(o) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período
estipulado en la Subcláusula 32.I de estas CGC y calculado
a partir de la fecha de terminación.

(p) Los Planos son documentos gráficos, incluidos en el
contrato, que definen el trabajo a realiza¡, y cualquier otro
plano adicional o modificado emitido por el Contratante, de
acuerdo con lo establecido en el Contrato, según se estipula
en las CEC.

(q) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista
para la ejecución de las Obras, según se estipula en las
CEC.

(r) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista
que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las
Obras para la construcción de las Obras.

(s) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato
indicado en la Notificación de la Resolución de
Adjudicación del Contratante.

(t) La Fecha Previst¡ de Terminación de las Obras es la
fecha en que se prevé que el Contratista deba terminar las

Obras y que se especilica en las CEC. Esta fecha podrá ser
modificada únicamente por el Contratante mediante una
prórroga del plazo o una orden de acelerar 1os trabajos.

(v) Planta es cualquier parte integal de las Obras que tenga
una función mecránica, eléctrica, química o biológica.

l
l
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(u) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes
consumibles, utilizados por el Contratista para ser
incorporados en las obras.

(w)El Superwisor de Obras es la persona natural o jurídica
contratada por el órgano responsable de la cont¡atación para

supervisar la ejecución de las Obras, debiendo ejercer sus

&
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funciones bajo la coordinación y control de la respectiva
unidad ejecutora, según se estipula en las CEC.

(x) CEC sigtifica las Condiciones Especiales del Contrato.

(y) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las
CEC.

(z) Los Informes de Investigación del §itio de las Obras,
incluidos en los documentos de licitación, son informes de
tipo interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a
las condiciones de la superficie y en el subsuelo del Sitio de
las Obras.

(aa) Especificaciones significa las especificaciones de las
Obras incluidas en el Contrato y cualquier modificación o
adición hecha y aprobada por el Contratante.

@b)La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el
Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que
está estipulada en las CEC. No coincide necesariamente
con ninguna de las fechas de toma de posesión del Sitio de
las Obras.

(cc) Subcontratista es una persona natural o jurídica,
contratada por el Contratista para realizar una parte de los
trabajos del Contrato y que incluye trabajos en el Sitio de
las Obras.

(dd)Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe
diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias
para la construcción o instalación de las Obras.

(ee) Una V¡ri¡ción es una instrucción impartida por el
Contratante que modiñca las Obras.

(ff) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al
Contratista construir, instalar y entregaf al Contratante
como se define en las CEC. 

; c
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(gg)Fuerza Mayor significa un suceso o circunstancla
excepcional:

(a) que escapa al control de una Pafe;

(b) que dicha Parte no pudiera haberlo previsto
razonablemente antes de firmar el Contrato;

(d) que no es sustancialmente atribuible a la otra Parte.

La Fuerza Mayor puede incluir, pero no se limita a sucesos

o circunstancias excepcionales del tipo indicado a

continuación, siempre que se satisfagan las Condiciones (a)

a (d) especificadas anteriormente:

i) guerra, hosülidades (independientemente de que se

declare la guerra o no), invasión, actos de enernigos

extranj eros,
ii) rebelión, terrorismo, revolución, insurrección, golpe

militar o usurpación del poder, o guerra civil,
iii) disturbios, conmoción, desorden, huelga o cierre

patronal llevado a cabo por personas distintas a las

del Personal del Contratista u otros anpleados del
Contratista y Subcontratistas,

iv) municiones de guerr4 materiales explosivos,
radiaciones ionizantes o contaminación por
radioactividad, excepto cuando pueda ser atribuible
al uso por parte del Contratista de dichas municiones,
explosivos, radiación o radioactividad, y

v) catristrofes naturales, como terremotos, huracanes,

tifones o actividad volciínica.

(hh) Otras Definiciones descritas en las CEC.

(c) que una vez surgido, dicha Parte no pudiera haberlo
evitado o resuelto razonablemente; y

v



-_-l

-

ADUAIVIIS

ADMINISTRAC¡ON ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
09106t2022

2. Interpretación

4. Decisiones del
Supervisor de

2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo
requiere, el singular significa también el plural y el masculino
sigrifica también e1 femenino y viceversa. Los
encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por si
mismos. Las palabras que se usan en el Contrato tienen su
significado corriente a menos que se las defina específicamente.
El Supervisor de Obras proporcionará aclaraciones a las
consultas sobre estas CGC.

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones,
las referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha
de Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a
cada Sección de las Obras (excepto las referencias específicas
a la Fecha de Terminación y de la Fecha Prevista de
Terminación de la totalidad de las Obras).

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en
el siguiente ordan de prioridad:

(a) Contrato;
(b) Notiñcación de la Resolución de Adjudicación;
(c) Oferta;
(d) Condiciones Especiales del Contrato;
(e) Condiciones Generales del Contrato;
(f) Especificaciones;
(g) Planos;

(h) Lista de Cantidades Valoradas; y
(i) Cualquier otro documento que en las CEC se especilique

que forma parte integral del Contrato.

3.1 El idioma del Contrato será el español.

3.2 El Contrato se regirá y se interpretará según las Leyes
Hondureñas.

Salvo cuando se especiñque otra cosq el Supervisor de Obras, .- .- ''
en representación del Contratante, podrá dirigir órdenes .e"

4.1

3. Idioma y Ley
Apücables

x
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Obras

6. Comunicaciones

7. Subcontratos y
Cesión del
Contrato

8. Otros
Contratistas

5.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace

referencia en las Condiciones del Contrato sólo ser¿ín válidas
cuando sean formalizadas por escrito. Las notificaciones
entrmán en vigor r¡na vez que sean entregadas y/o escritas en la
bitácora del proyecto.

7.1 El Contratista sólo podrá subconüatar trabajos si cuanta con la
aprobación del Contratante. La subcontratación no alte¡a las

obligaciones del Contratista.

7.2 La aprobación de la subcontratación deberá ser expres4 por
escrito, con indicación de su objeto y de las condiciones
económicas. Los trabajos que se subcontraten con terceros no

excederán del cuarenta por ciento (40%) del monto del
Contrato.

7.3 El Contratista no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por
escrito del Contratante.

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las Obras

con otros contratistas, autoridades, empresas de servicios
públicos y el Contratante en las fechas señaladas en la Lista de

Otros Conhatistas indicada en las CEC. El Cont¡atista
también deberá proporcionmles a éstos las instalaciones y
servicios que se describen en dicha Lista. El Conhatante podrá
modiñcar la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al

respecto al Contratista.

9.1 El Contratista deberá ernplear el personal clave enumerado en

la Lista de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en

las CEC, para llevar a cabo las funciones especificadas en la

9. Personal

u)UANAS

Código: FO-85

5. Delegación de
Funciones

instrucciones al Contratista pma la correcta ejecución del
contrato, de acuerdo con los planos y especificaciones
contractuales y teniando en cuenta las disposiciones de la Ley
de Contratación del Estado y su Reglamento.

5.1 El Supervisor de Obras no podrá delegar en otra persona

ninguno de sus deberes y responsabilidades.

p
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10. Riesgos del
Contratante y del
Contratista

11. Riesgos del
Contratante

Lista, u otro personal aprobado por el Supervisor de Obras. El
Supervisor de Obras aprobará cualquier reernplazo de personal
clave solo si las calificaciones, habilidades, preparación,
capacidad y experiencia del personal propuesto son iguales o
superiores a las del personal que figura en la Lista.

9.2 Si e1 Supervisor de Obras solicita al Contratista la remoción de
un integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las
causas que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que
dicha persona se retire del Siüo de las Obras dentro de los siete
días siguientes y no tenga ninguna otra participación en los
trabajos relacionados con el Contrato.

ll.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de
emisión del Certificado de Corrección de Defectos, son
riesgos del Contratante:

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida
o daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta,
Materiales y Equipos) como consecuencia de:

i) el uso u ocupación del Sitio de las Obras por las Obras,
o con el objeto de realizar las Obras, como resultado
inevitable de las Obras, o

ii) negligencia, violación de los debe¡es establecidos por
la ley, o interferencia con los derechos legales por parte
del Contratante o cualquier persona ernpleada por él o
contratada por é1, exc€pto el Contratista.

ADUAT\¿AS

Emisión:
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l0.l Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se
estipulen que corresponden al Contratante, y son riesgos del
Contratista los que en este Contrato se estipulen que
corresponden al Contrati sta.

(b) El riego de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos,
en la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o
en el diseño hecho por el Contratante, o a una guera o
contaminación radioactiva que afecte directamente al país ...-

,a .'
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12. Riesgos del
Contratista

13, Seguros

donde se han de realizar las Obras

11.2 Desde la Fecha Terminación hasta la fecha de emisión del

Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del

Contratante la perdida o daño de las Obras, Planta y
Materiales, excepto 1a perdida o daños como consecuencia de:

(a) un defecto que existía err la Fecha de Terminación;

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y
que no constituía un riesgo del Contratante; o

(c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Ob¡as

después de la Fecha de Terminación.

12.1 Desde 1a Fecha de Inicio de las Ob¡as hasta la fecha de

emisión del Certificado de Corrección de Defectos, cuando

los riesgos de lesiones personales, de muerte y de pérdida o

daño a la propiedad (incluyendo, sin limitación, las Obras,

Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos del Contratante,

serán riesgos del Contratista.

13.1 A menos que se indique lo contrario en las CEC, el

Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre

conjunto del Cont¡atista y del Contratante, para cubrir el
período comprendido entre la Fecha de Inicio y el

vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos,
por los montos totales y los montos deducibles estipulados
en las CEC, los siguientes eventos constituyen riesgos del

Contratista:

(a) Pma pérdida o daños a las Obras, Planta y Materiales;

(b) Para pérdida o daños a los Equipos;

(c) Para pérdida o daños a la Propiedad (sin incluir las Obras,

Planta, Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato;

v
(d) Para lesiones personales o muerte.
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14. Informes de
Investigación del
Sitio de las Obras

15. Consultas acerca
de las Condiciones
Especiales del
Contrato

16. Construcción de
las Obras por el
Contratista

13.2 El Contratista preüo al pago de la primera estimación deberá
eritregar al Supervisor de Obras, para su aprobación, las
polizas y los certificados de seguro. Dichos seguros deberán
contemplar indernnizaciones pagaderas en los tipos y
proporciones de monedas requeridas para rectificar la perdida
o los daños o pe{uicios ocasionados.

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los
certificados exigidos, el Contratante podrá contratar los
seguros cuyas pólizas y certificados debería haber
suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas
pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al
Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, considerarlas
una deuda del Contrati sta.

13.4 Las condiciones del seguro no podnín modificarse sin la
aprobación del Supervisor de Obras.

13.5 Ambas partes debenin cumplir con todas las condiciones de
las polizas de seguro.

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los infomres
de investigación del Sitio de las Obras indicados en tas CEC,
además de cualquier otra información de que disponga el
Oferente.

15.1 El Supervisor de Obras responderá a las consultas sobre las
CEC.

16.l El Contratista deberá construir e instalar las Obras de
conformidad con las Especificaciones y los Planos.

17. Terminación de
las Obras en la
Fecha Prevista

17.1 El Conhatista deberá inicia¡ la construcción de las Obras en la
Fecha de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el
Programa que hubiera presentado, con las actualizaciones que
el Contratante hubiera aprobado, y terminarlas en la Fecha

.N
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18. Aprobación por el
Supervisor de
Obras

19. Seguridad

20, Descubrimientos

21. Toma de
Posesión del
Sitio de las
Obras

Prevista de Terminación.

18.1 El Conhatista será responsable por el diseño de las obras

provisionales.

18.2 El Contratista debení obtener las aprobaciones del diseño de

las obras provisionales por parte de terceros cuando sean

necesarias.

18.3 Todos los planos prepmados por el Contratista para la
ejecución de las obras provisionales y definitivas deberán ser

aprobados previamente por el Supervisor de Ob¡as antes de su

utilización.

19.1 El Contratista será responsable por la seguridad de todas las

actividades en el Sitio de las Obras.

19.2 El Contratista deberá suministrar a sus trabajadores los

equipos e implernentos necesarios de protección y tomará las

medidas necesmias para mantener en sus campamentos y en

la obr4 la higiene y seguridad en el trabajo, según las

disposiciones sobre la materia. Así mismo deberá suministrar
todo el equipo de bioseguridad necesario para la protección de

su personal cumpliendo con las normas establecidas en las

Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento, y los
protocolos de bioseguridad elaborados por la Secretaría de

Trabajo y Seguridad Social.

20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o

de gran valor que se descubra inesperadamente en la zona de

las obras será propiedad del Contratante. El Contratista

deberá notificm al Supervisor de Obras acerca del
descubrimiento y seguir las instrucciones que éste imparta
sobre la manera de proceder.

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la
totalidad del Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión

de alguna parte en 1a fecha estipulada en las CEC, se

considerará que el Contratante ha demorado el inicio de las

u-1
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22. Acceso al Sitio de 22.1
las Obras

23. Instrucciones,
Inspecciones y
Auditorías

24. Controversias

25. Procedimientos
para la Solución
de Controversias

26. Recursos contra I¡ 26.1

Resolución
del Contratante

actividades pertinentes y que ello constituye un evento
compensable.

El Contratista deberá permitir al Supervisor de Obras, y a
cualquier persona autorizada por éste, el acceso al Sitio de las
Obras y a cualquier lugar donde se estén realizando o se
prevea realizar trabajos relacionados con el Contrato.

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del
Supervisor de Obras que se ajusten a los planos y
especificaciones contractuales y teniendo en cuenta las
disposiciones de la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento.

24.1 Controversia se entenderá como cualquier discrepancia sobre
aspectos técnicos, financieros, administrativos, legales,
ambientales y de cualquier otra índole que surjan entre el
Contratista y el Contratante, incluyendo el Supervisor de
Obras, como resultado de la ejecución de las Obras.

25.1 E¡ el caso de controversias el Contratante interpretará
mediante acto administrativo motivado, las cláusulas objeto
de la controversi4 resolviendo las dudas que resultaren. Esta
potestad se ejercitará por medio del órgano administrativo de
mayor jerarquía responsable de la ejecución del contrato, con
audiencia del Contratista; y sin perjuicio de los recursos
legales que correspondan.

Contra la resolución del Contratante quedará expedita la via
judicial ante los Tribunales de lo Contencioso
Administrativo, salvo que las CEC establezcan la posibilidad
de acudir al Arbitraje.

Control de Plazos

27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la
fecha de la Notificación de la Resolución de Adjudicación,
el Contratista presentará al Supervisor de Obras, para su ..:

27. Programa
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28. Prórroga de la
Fecha Prevista de
Terminacién

opinión y posterior aprobación por el Contratante, un

Programa en el que consten las metodologías generales, la

organización, la secuencia y el calendario de ejecución de

todas las actividades relativas a las Obras.

27 .3 El Contratista deberá presentm al Supervisor de Obras para

su opinión y posterior aprobación por el Contratante, un

Progtama con intervalos iguales que no excedan el período

establecido en las CEC. Si el Cont¡atista no presenta dicho

Programa actualizado dentro de este plazo, el Supervisor de

Obras podrá retener el monto especificado en las CEC de la
próxima estimación de obra y continua¡ reteniendo dicho

monto hasta el pago que prosiga a 1a fecha en la cual el

Contratista haya presentado el Programa atrasado.

27 .4 La aprobación del Programa no modificará de manera alguna

las obligaciones del Contratista. El Contratista podrá

modificar el Programa y presentarlo nuevamente al

Supervisor de Obras en cualquier momento. El Programa

modificado deberá reflejar 1os efectos de las Variaciones y
de los Eventos Compensables.

28.1 El Contratante deberá prorrogar la Fecha Prevista de

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o

se ordene una Variación que haga imposible 1a terminación
de 1as Obras en la Fecha Prevista de Terminación sin que el

Contratista adopte medidas pma acelerar el ritmo de

ejecución de los trabajos pendientes y que le genere gastos

adicionales.

Versión:01

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances

reales logrados en cada actividad y los efectos de tales

avances en e1 calendario de ejecución de las tareas restantes,

incluyendo cualquier cambio en la secuencia de las

actividades.
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28.2 El Contratante determinmá si debe prorrogarse la Fecha
Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 5
días siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al
Contratante una decisión sobre los efectos de una Variación
o de un Evento Compensable y proporcione toda la
información sustentadora. Si el Contratista no hubiere dado
aüso oportuno acerca de una demora o no hubiere cooperado
pma resolverla, la dernora debida a esa falla no será
considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de
Terminación.

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las
Obras antes de la Fecha Prevista de Terminación, el
Contratante deberá solicitar al Contratista propuestas
valoradas para conseguir la necesaria aceleración de la
ejecución de los trabajos. Si el Contratante aceptara dichas
propuestas, la fecha prevista de terminación será modificada
como corresponda y ratificada por el Contratante y el
Contratista.

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la
ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante,
dichas propuestas se tratarán como Variaciones y los precios
de estas se incorporariín al P¡ecio del Contrato.

30.1 El Supervisor de Obras previa autorización del Contratante,
podrá ordenar al Contratista la suspensión en la iniciación o
el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras,
compensando económicamente el gasto generado por el
atraso.

31.1 Tanto el Supervisor de Obras como el Contratista podrán
solicita¡ al órgano contratante que asista a reuniones
administrativas. El objetivo de dichas reuniones será la
revisión de la programación de los trabajos pendientes y la
resolución de asr¡ntos planteados conforme con el
procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la
Cláusula 33.

29. Aceleración de
las Obras

30. Demoras
Ordenadas por el
Supervisor de
0bras

31. Reuniones
Administrativas

I
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32. Corrección de
Defectos

33. Advertencia
Anticipada

31.2 El Supervisor de Obras deberá llevar un registro de lo tratado

en las reuniones administrativas y suministrar copias del

mismo a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia
reunión o con posterioridad a ella, el Supervisor de Obras

deberá decidir y comunicar por escrito a todos los asistentes

sus respectivas obligaciones en relación con las medidas que

deban adoptarse.

32.1 El Supervisor de Obras notificaní al Contratista de todos los

defectos que tenga conocimiento antes que finalice el

Período de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la
fecha de terminación y se deline en las CEC. El Período de

Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden

defectos por corregir.

32.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo
corregirá dentro del plazo especificado en la notiñcación del
Supervisor de Obras.

33.1 El Contratista deberá advertir al Supervisor de Obras lo antes

posible sobre futuros posibles eventos o circunstancias

específicas que puedan pe{udicar la calidad de los trabajos,

elevar el Precio del Contrato o demorar la ejecución de las

Obras. El Supervisor de Obras podrá solicitarle al Contratista
que presente una estimación de los efectos esperados que el

futuro evento o circunstancia podrían tener sobre el Precio

del Contrato y 1a Fecha de Terminación. El Contratista

deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como le sea

razonablemente posible.

33.2 El Contratista colaboraná con el Supervisor de Obras en la
preparación y consideración de posibles maneñ¡s eri que

cualquier participante en los trabajos pueda evitar o reducir
los efectos de dicho evento o circunstancia y para ejecutar las

instrucciones que consecuentemente ordenare el Supervisor

de Obras.

,ANIUS

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión:0't
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35. Pruebas

36. Defectos no
Corregidos

37. Lista de
Cantidades
Valoradas
@resupuesto de
Ia Obra)

Control de Calidad

34.1 El Supervisor de Obras controlará el trabajo del Contratista
y le notificará de cualquier defecto que encuentre. Dicho
control no modificará de manera alguna las obligaciones del
Contratista.

35.1 Si el Supervisor de Obras o¡dena al Contratista realizar
alguna prueba que no esté contemplada en las
Especificaciones a fin de verifica¡ si algún trabajo tiene
defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista
pagará el costo de la prueba y de las muestras, caso contrario
deberá ser sufragado por el Contratante.

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo
especificado en la notificación del Supervisor de Obras, este
ultimo estimará el precio de la corrección del defecto, y el
Cont¡atista deberá pagar dicho monto, sin perjuicio de que la
corrección del defecto sea encargada por el Contratante a
terceros.

Control de Costos

37.1 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)
deberá contener los rubros correspondientes a la
construcción, el montaje, las pruebas y los trabajos de puesta
en servicio que deba ejecutar el Cont¡atista.

37.2 La Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra)
se usa para calcular e1 Precio del Contrato. Al Contratista se
le paga por la cantidad de trabajo realizado al precio unitario
especificado para cada rubro en la Lista de Cantidades
Valoradas (Presupuesto de 1a Obra).

Si el Contratante o el Supervisor de Obras lo solicita, el .;ll' s3 8.1

I
ADI
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34. Identificación de
Defectos

38. Desglose de
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Costos

39. Variaciones

40. Pagos de las

Variaciones

Contratista deberá proporciona¡le un desglose de los costos

correspondientes a cualquier precio que conste en la Lista de

Cantidades Valoradas (Presupuesto de la Obra).

39.1 Todas las Variaciones deber¡ín incluirse en los Programas

actualizados que presente el Cont¡atista y deberán ser

autorizadas por escrito por el Contratante.

39.2 Cuando las variaciones acumuladas superen el 10% del
Precio Inicial del Cont¡ato se formalizaráLn mediante
modifi cación del Contrato.

40.1 Cuando el Supervisor de Obras lo solicite, el Contratista
deberá presentarle una cotización para la ejecución de una
Variación. El Contratista deberá proporcionársela dentro de

los siete (7) dias siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo

mayor si e1 Supervisor de Obras así lo hubiera determinado.
El Supervisor de Obras deberá an alizar \a cotización antes de

opinar sobre la Variación.

40.2 Cuando los trabajos correspondientes coincidan con un rubro

descrito en la Lista de Cantidades Valoradas (Presupuesto de

la Obra) y si, ajuicio del Supervisor de Obras, la cantidad de

trabajo o su calendario de ejecución no produce cambios en

el costo unitario por encima del 1ímite establecido en la
Subcláusula 38.1, para calculm el valor de la variación se

usará el precio indicado en la Lista de Cantidades Valoradas
(Presupuesto de la Obra). Si el costo unitario se modificara,
o si la natu¡aleza o el calendmio de ejecución de 1os trabajos

correspondientes a la Variación no coincidiera con los rubros
de la Lista de Cantidades Valo¡adas (Presupuesto de la Obra),

el Contratista deberá proporcionar una cotización con nuevos
precios para los rubros pertinentes de los trabajos.

4l.l Cuando se actualice e1 Programa, el Contratista deberá

proporcionar al Supervisor de Obras una proyección
actualizada del flujo de efectivo. Dicha proyección podrá

incluir diferentes monedas según se estipule en el contmto,

convertidas según sea necesario utilizando las tasas de

41. Proyecciones

Código: FO-85DE HONDURAS

Versión:01
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42. Estimaciones de

Obra

43. Pagos

cambio del contrato.

42.1 El Contratista presentará al Supewisor de Obras cuentas
mensuales por el valor estimado de los trabajos ejecutados
menos las sumas acumuladas previamente certificadas por el
Supervisor de Obras de conformidad con la Subcláusula
42.2.

42.2 El Supervisor de Obras verificará las cuentas mensuales de
los trabajos ejecutados por el Contratista y certificará la suma
que deberá pagársele.

423 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el
Supervisor de Obras.

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de
las cantidades ejecutadas, de acuerdo con los precios
unitarios contractuales,

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de
las Variaciones y de los Eventos Compensables.

42.6 El Supervisor de Obras podrá excluir cualquier rubro
incluido en una estimación anterior o reducir la proporción
de cualquier rubro que se hubiera aprobado anteriormente en
consideración de información más reciente.

43.1 Los pagos senin ajustados para deducir los pagos de anticipo
y las retenciones. El Contratante reconocerá intereses a la
tasa promedio correspondiente al mes en que se efectué el
pago para operaciones activas del sisterna bancario nacional,
cuando se produzcan atrasos en el pago de sus obligaciones
por causas que le fueren imputables, por más de cuarenta y
cinco días (45) calendarios contados a partir de la
presentación correcta de los documentos de cobro
correspondientes. El pago de los intereses se hará a más
tardar en la fecha del siguiente pago parcial. EI Supervisor
de Obra validará la presentación correcta de la estimación de ,

w
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obra en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles contados

a partir de la presentación de estos. Si el Contratante emite
un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagar al

Contratista interés sobre el pago atrasado. El pago de los
intereses se calculaná exclusivamente sobre el monto
facturado que se pagará con retraso. Para estos fines la
Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
determinará mensualmente, en consulta con el Banco Central

de Honduras la tasa de interés promedio para operaciones
activas vigente en el sistema bancario nacional.

43.2 Si el monto aprobado es inc¡ementado en una estimación
posterior o como resultado de una decisión del Conciliador,
Arbitro o Juez, se le pagará interés a1 Contratista sobre el
monto incrementado como se establece en esta cláusula. El
interés se calculará a partir de la fecha en que se debería haber
aprobado dicho incremento si no hubiera habido
controversia.

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y
deducciones se efectuar¡in en las proporciones de las

monedas en que está expresado el precio del Contrato.

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los

cuales no se indico precio y se entenderá que est¿in cubiertos

en otros precios en el Contrato.

44.I Se considerarán Eventos Compensables los siguientes:

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Sitio de

las Obras en la Fecha de Posesión del Sitio de las Obras

de acuerdo con la Subcláusula 21 . I de 1as CGC.

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de

tal manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud
del Contrato.

f}UANIIS

(c) El Supervisor de Obras ordena una demora o no ernite
los Planos, las Especificaciones o las instrucciones

44. Eventos
Compensables
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necesarias para la ejecución oportuna de las Obras.

(d) El Supervisor de Ob¡as o¡dena al Contratista que ponga
al descubierto los trabajos o que realice pruebas
adicionales a 1os trabajos y se comprueba
posteriormente que los mismos no presentaban defectos.

(e) El Supervisor de Obras sin justificación desaprueba una
subcontratación.

(g) El Supervisor de Ob¡as imparte una instrucción para
lidiar con una condición imprevista, causada por el
Contratante, o para ejecutar trabajos adicionales que son
necesarios por razones de seguridad u otros motivos.

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de
servicios públicos, o el Contratante no trabajan
conforme a las fechas y otras limitaciones estipuladas en
el Contrato, causando demoras o costos adicionales al
Contratista.

(i) El anticipo se paga atrasado.

O Los efectos sob¡e el Contratista de cualquiera de los
riesgos del Contratante.

(k) El Supervisor de Obras demora sin justificación alguna
la ernisión del Certificado de Terminación.

Código: FO-85

Versión:01

(0 Las condiciones del terreno son más desfavorables que
lo que razonablemente se podia inferir antes de la
emisión de la Notificación de la Resolución de
Adjudicación, a partir de la información emitida a Ios
Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación del
Sitio de las Obras), la información disponible
públicamente y la inspección visual del Sitio de las
Obras.

,1
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45. Impuestos

46. Monedas

44.2 Si un Evento Compensable ocasiona costos adicionales o
impide que los trabajos se terminen con anterioridad a la
Fecha Prevista de Terminación, se deberá incrernentar el

Precio del Contrato y/o prorrogar la Fecha Prevista de

Terminación. El Supervisor de Obras decidirá el monto del

incremento, y la nueva Fecha Prevista de Terminación si este

fuera el caso.

44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que

demuestre los efectos de cada Evento Compensable en su

proyección de costos, el Supewisor de Obras la evaluará y
ajustará el Precio del Contrato como corresponda. Si el

Supervisor de Obras no considerase la estimación del

Contratista razonable, el Supervisor de Obras preparará su

propia estimación y ajustmá el Precio del Contrato confo¡me

a ésta. El Supavisor de Obras supondrá que el Contratista
reaccionará en forma competente y oportunamente frente al

evento.

44.4 El Cont¡atista no tendrá derecho al pago de ninguna

compensación en la medida an que los intereses del
Cont¡atante se üeran pe{udicados si el Contratista no

hubiera dado aviso oportuno o no hubiera cooperado con el

Supervisor de Obras.

45. I El Supervisor de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato

si los impuestos, derechos y otros gtavámenes cambian en el

período comprendido entre la fecha que sea 30 días anterior
a la de presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha

del Acta de Recepción Definitiva. El ajuste se hará por el

monto de los cambios en los impuestos pagaderos por el

Contratista, sionpre que dichos cambios no estuvieran ya

reflejados en el Precio del Contrato, o sean resultado de 1a

aplicación de la Cláusula 47 de las CGC.

46.1 La moneda o monedas en que se le pagará al Proveedor en

virtud de este Contrato se especifican en las CEC.

47. Ajustes de Precios 47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las

I

ü -+:=r'



ADMINISTRAC¡ON ADUANERA
DE HONDURAS Código: FO-85

PLTEGO DE CONDTCTONES (VC)
Versión:01

Emisión:
0910612022

48. Multas por
Retraso en la
Entrega de la Obra

49. Pago de Anticipo 49.1

fluctuaciones del costo de 1os insumos, en la forma
estipulada en las CEC.

48.1 El Contratista debe¡á indemnizar al Contratante por daños y
pe{uicios conforme al precio por dia establecido en las
CEC, por cada día de retraso de la Fecha de Terminación
con respecto a la Fecha Prevista de Terminación. El monto
total de daños y pe{uicios no deberá exceder del monto
estipulado en las CEC. El Contratante podrá deducir dicha
indernnización de los pagos que se adeudaren al Contratista.
El pago por daños y perjuicios no afectará las obligaciones
del Cont¡atista.

48.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se
prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Supervisor
de Obras deberá corregir en la siguiente estimación de obra
los pagos en exceso que hubiere efectuado el Contratista por
concepto de liquidación de daños y perjuicios.

49.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción dc
montos proporcionales de los pagos que se adeuden al
Contratista, de conformidad con la valoración del porcentaje
de las obras que haya sido terminado. No se tomarán en

I -
\DI ANAS

El Contratante pagará al Contratista un Anticipo por el
monto estipulado en las CEC, contra la presentación por el
Contratista de una Garantia Incondicional, ernitida en la
forma y por un banco o aseguradora aceptables para el
Contratante en los mismos montos y monedas del anticipo.
La garantia deberá permanecer vigente hasta que el anticipo
pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la misma
podrá ser reducido progresivamente en los montos
reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará
intereses.

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar
equipos, planta, materiales, servicios y gastos de
movilización que se requieran específicamente para la
ejecución del contrato.

/^§ 1
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50. Garantías

51. Trabajos por día 51

cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la
valoración de los trabajos realizados, variaciones, ajuste de

precios, eventos compensables, bonifi caciones, o liquidación
por daños y perjuicios.

50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante 1a Garantía

de Cumplimiento a miás tardar en la fecha deñnida en la
Notificación de la Resolución de Adjudicación y por el

monto estipulado en las CEC, emitida por un banco o
compañía aftanzadora aceptables para el Contratante y
expresada en los tipos y proporciones de monedas en que

deba pagarse el P¡ecio del Contrato. La validez de la
Gmantia de Cumplimiento excederá en tres (3) meses la
Fecha Prevista de Terminación.

50.2 IJna vez efectuada la recepción final de las obras y tealizada
la liquidación del contrato, el Contratista sustituirá la
Garantía de Cumplimiento del Contrato por una Garantía de

Calidad de la obra, con vigencia por el tianpo estipulado en
las CEC y cuyo monto será equivalente al cinco por ciento
(5%) del valor de la obra ejecutada.

50.3 Cuando en el contrato se haya pactado entregas parciales por
tramos o secciones, el plazo de la Gmantia de Calidad

correspondiente a cada entrega a que estuviere obligado e1

Contratista se contará a partir de 1a recepción definitiva de

cada tramo.

Cuando corresponda, los precios pma trabajos por día

indicados en la Oferta se aplicmrín para pequeñas cantidades

adicionales de trabajo sólo cuando el supervisor de Obras

hubiera impartido instrucciones previamente y por escrito
para la ejecución de trabajos adicionales que se han de pagm

de esa manera.

/
ll IUANA§

51.2 El Contratista deberá dejar constancia en formulmios
aprobados por el Supervisor de Obras de todo trabajo que

deba pagarse como trabajos por día. El Supervisor de Obras
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52. Costo de
Reparaciones

53. Terminación de
las Obras

54. Recepcién de las
Obras

51.3 Los pagos al Contratista por concepto de trabajos por día
estariín supeditados a la presentación de los formularios.

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta
propia las perdidas o daños que sufran las Obras o los
Materiales que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha
de Inicio de las Obras y el vencimiento del Período de
Responsabilidad por Defectos, cuando dichas perdidas y
daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones.

Finalización del Contrato

53.1 Terminada sustancialmente la Obra, se efectuará en forma
inmediata una inspección preliminm, que acredite que las
Obras se encuentran en estado de ser recibidas, todo lo cual
se consignará en Acta de Recepción Provisional suscrita por
un representante del órgano responsable de la contratación,
por el Contratante, el Supervisor de Obras y el representante
designado por el Contratista.

53.2 Entiéndase por terminación sustancial la conclusión de la
obra de acuerdo con los planos, especificaciones y demás
documentos contractuales, de manera que, luego de las
comprobaciones que procedan, pueda ser ¡ecibida
definitivamente y puesta en servicio, atendiendo a su
finalidad.

54.1 Acreditado mediante la inspección preliminar, que las obras
se encuentran en estado de ser recibidas, y dentro de los siete
(7) días siguientes a la fecha en que el Contratista efectue su
requerimiento, el Contratante procederá a su recepción
proüsional, preüo informe de1 Supervisor de Obras.

54.2 Si de 1a inspección preliminar resultare necesario efectuar
correcciones por defectos o detalles pendientes, se darán

f.)xe-"'
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deberá verificar y firmar todos los formularios que se llenen
para este propósito.
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55. Liquidación Final

instrucciones precisas a1 Contratista para que a su costo

proceda dentro del plazo que se señale a la reparación o

terminación de acuerdo con los planos, especificaciones y
dernás documentos contractuales.

54.3 Cuando las obras se encuentren en estado de ser recibidas en

forma defrnitiva, se procederá a efectuar las comprobaciones
y revisiones finales. Si así procediere, previa certificación del

Supervisor de Obras de que los defectos y detalles notificados
han sido corregidos, se efectuará la ¡ecepción definitiva.

54.4 Cuando conforme a las CEC proceda 1a recepción parcial

por tramos o partes de la obra de un proyecto, la recepción

provisional y definitiva de cada uno de ellos se ajustará a lo

dispuesto en los artículos anteriores.

54.5 Hasta que se produzca la recepción definitiva de las obras, su

mantenimiento, custodia y vigilancia será por cuenta del

Contratista, teniendo en cuenta la naturaleza de las mismas y
de acuerdo con lo que para tal efecto disponga e1 contrato.

t----
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55.1 Dentro del plazo establecido en las CEC, el contratista

deberá proporcionar al Supervisor de Obras un estado de

cuenta detallado del monto total que el contratista considere
que se le adeuda en virtud del contrato. Si e1 estado de cuenta

estuviera correcto y completo a juicio del supervisor de

obras, emitirá el certificado de pago final dentro del plazo

establecido en las CEC. Si el estado de cuenta presentado

no estuviese de acuerdo con el balance final calculado por el

Supervisor o estuviese incompleto, ambas partes procederián

en e1 periodo establecido en las CEC a conciliar el balance

final adeudado al Contratista. Si la conciliación fuese

exitosa, el Contuatista volverá a presentar e1 estado de cuenta

y el Supervisor dentro del plazo establecido en las CEC
emitirá el certificado de pago. Caso contrario, el supervisor

de obras decidi¡á en el plazo estipulado en las CEC el

monto que deberá pagarse al Contratista y ordenará se ernita

el certificado de pago.

¡\
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56. Manuales de
Operación y
Mantenimiento

56.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de
operación y mantenimiento actualizados de la maquinaria o
equipo suministrado, el Cont¡atista los entregará en las
fechas estipuladas en las CEC.

56.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales
actualizados y/o los manuales de operación y mantenimiento
a miís tardar en las fechas estipuladas en las CEC 56.1, o no
son aprobados por el Supervisor de Obras, éste retendrá el
acta de recepción final.

57.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si
la otra pafe incurriese en incumplimiento fundamental del
Contrato.

57.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán,
pero no estarán limitados a los siguientes:

2) La falla de constitución de la garantía de cumplimiento
del cont¡ato o de las demás garantías a cargo del
Contratista dentro de los plazos correspondientes;

3) La suspensión definitiva de las obras o la suspensión
temporal de las mismas por un plazo superior a seis (6)
meses, en caso de fuerza mayor o caso fortuito, o un plazo
de dos (2) meses sin que medien éstas, acordada en ambos
casos por la Administración;

tt

4) La muerte del Contratista Individual si no pudieren

ADUANA§

57. Terminación del
Contrato

55.2 El órgano responsable de la contratación deberá aprobar la
liquidación y ordenar el pago, en su caso, del saldo resultante,
debiendo las partes otorgarse los finiquitos respectivos, sin
pe{uicio de las acciones legales que el contratista pudiese
iniciar en caso de no aceptación del monto del certificado de
pago filal.

l) El grave o reiterado incumplimiento de las cláusulas
convenidas;



ADMINISTRACION ADUANERA
DE HONDURAS Códigor FO-85

PLTEGO DE CONDICIONES (VC)
Versión: 0'l

Emisión:
09t06t2022

concluir el contrato sus sucesores;

5) La disolución de la sociedad mercantil contratista;

6) La declaración de quiebra o de suspensión de pagos del
Contratista, o su comprobada incapacidad financiera;

7) Los motivos de interés público o las circunstancias
imprevistas calificadas como caso fo¡tuito o fuerza
mayor, sobrevinientes a la celebración del contrato, que

imposibiliten o agraven desproporcionadamente su

ejecución;

8) El incumplimiento de las obligaciones de pago más allá
del plazo de cuatro (4) meses si no se establece en el
contrato un plazo distinto;

9) La falta de corrección de defectos de diseño, cuando éstos

sean técnicamente inej ecutables;

10) El mutuo acuerdo de las partes;

11) Si el Contmtista ha demorado la terminación de las Obras

de tal manera que se alcance el monto máximo de 1a

indemnización por concepto de daños y perjuicios, según
lo estipulado en las CEC;

57.4 Si el contrato fuere terminado, el Contratista deberá

suspender los trabajos inmediatamente, disponer las medidas

de seguridad necesarias en e1 Sitio de las Obras y retirarse del
lugar tan pronto como sea razonablemente posible.

l
ADUAIUAS

l2) Si el Contratista, ajuicio de1 Contratante, ha incurrido en

fraude o comrpción al competir por el Contrato o en su

ejecución, conforme a 1o establecido en la Cláusula 58 de

estas CGC.
57.3 Si el contrato fuese terminado por causas imputables al

Contratista, se hará efectiva la gmantía de cumplimiento.

a\s "/
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58. Fraude y
Corrupción

57.5 No podriá.n ejecutarse las garantías de un conhato cuando la
resolución del contrato sea consecuencia del incumplimiento
contractual de la administración o por mutuo acuerdo.

58.1 El Estado hondureño exige a todos los organismos ejecutores
y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas,
entidades o persona.s¡ oferentes por participar o participando
en procedimientos de contratación, incluyendo, entre otros,
solicitantes, oferentes, contratistas, consultores y
concesionarios (incluyendo sus respectivos funcionarios,
empleados y representantes), observar los m¿is altos niveles
éticos durante el proceso de selección y las negociaciones o
la ejecución de un contrato. Los actos de fiaude y com:pción
estiin prohibidos.

58.2 El Contratante, asi como cualquier instancia de control del
Estado Hondu¡eño tendriin el derecho de revisar a los
Oferentes, proveedores, contratistas, subcontratistas,
consultores y concesionarios sus cuentas y registros y
cualesquiera otros documentos relacionados con la
presentación de propuestas y con el cumplimiento del
contrato y someterlos a una auditoría por auditores
designados por el Contratante, o la respectiva instancia de
control del Estado Hondureño. Para estos efectos, el
Contratista y sus subcontratistas deberan: (i) conservar todos
los documentos y registros relacionados con este Contrato
por el período que establecen las instancias de control del
Estado Hondureño luego de terminado el trabajo
conternplado en el Contrato; y (ii) entregar todo documento
necesario para la investigación de denuncias de fraude o
comrpción, y pongan a la disposición del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado Hondureño, los
ernpleados o agentes del Contratista y sus subcontratistas que
tengan conocimiento del Contrato para responder las
consultas provenientes de personal del Contratante o la
respectiva instancia de control del Estado Hondureño o de
cualquier investigador, agente, auditor o consultor
apropiadamente designado para la revisión o auditoria de los

A ) ,AI
a
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59. Pagos Posteriores
a la Terminacién
del Contrato

60. Derechos de

Propiedad

documentos. Si el Contratista o cualquiera de sus

subcontratistas incumple el requerimia, to del Contratante o

la respectiva instancia de control del Estado Hondureño, o de

cualquier otra forma obstaculiza la revisión del asunto por

éstos, el Contratante o la respectiva instancia de control del

Estado contra el contratista o subcontratista para asegurar e1

cumplimiento de esta obligación hondureño bajo su sola

discreción, podrá tomar medidas apropiadas.

59.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental

del Contratist4 el Supervisor deberá ernitir un certificado en

el que conste el valor de los trabajos realizados y de los

materiales ordenados por el Contratista, menos los anticipos

recibidos por él hasta la fecha de ernisión de dicho certificado
y menos el valor de las Multas por retraso en la entrega de la

Obra aplicables. Ello sin menoscabo de las acciones que

procedan para la indannización por daños y pe{uicios
producidos al Contratante. Si el monto total que se adeuda al

Contratante excediera el monto de cualquier pago que

debiera efectuarse al Contratista, la diferencia constituirá una

deuda a favor del Contratante.

59.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o

por incumplimiento fundamental del Cont¡ato por el

Contratante, el Supervisor de Obras deberá emitir un

certificado por el valor de los trabajos realizados, los

materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los

equipos y la repatriación del personal del Contratista ocupado

exclusivamente en las Obras, y los costos en que el

Cont¡atista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad

de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta

la fecha de emisión de dicho certificado.

60.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratist4
todos los Materiales que se encuertren en el Sitio de las

Obras, la Planta, los Equipos propiedad del Contratista' las

Obras Provisionales y las Obras incluidas en estimaciones

aprobadas o las indicadas a tales efectos en la Liquidación,

7

Versión:01
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61. Liberación de
Cumplimiento

62. Bitácora

se considerarán de propiedad del Contratante.

61.1 Si se hace imposible el cumplimiento del Contrato por
motivo de fuerza mayor, o por cualquier otro evento que esté

totalmente fuera de control del Contratante o del Contratista,
el Supervisor de Obras deberá validar la imposibilidad de
cumplimiento del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá
disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de
las Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible
después de recibir la validación. En caso de imposibilidad de
cumplimiento, deberá pagarse al Contratista todos los
trabajos realizados antes de la recepción de la validación, así

como de cualesquier trabajos realizados posteriormente
sobre los cuales se hubieran adquirido compromisos, los
materiales existentes y equipos adquiridos para uso del
proyecto los cuales serán entregados al Estado, así como los
gastos administrativos en que se incurra por la rescisión o
resolución.

62.1 El uso de la Bitácora es obligatorio para las partes que se

encuentren involucradas contractualmealte en la ejecución
del proyecto. Deberá depositarse al momento de iniciar la
construcción en un lugar seguro bajo la custodia del Gerente
de Obra, de lo cual se dejmá constancia. En ella se anotarán
todas las actuaciones e incidencias que se presenten durante
la ejecución de las obras. Las anotaciones deben hacerse en
el sitio de 1a obra y pueden contener eventualmente
aclmaciones mediante esquemas, dibujos, gráficos o tablas,
además de las modificaciones, variaciones, ampliaciones o
los cambios de carácter arquitectónico, estructural, eléctricos
y mecrinicos que deban introducirse a los planos y
especificaciones originalmente aprobados. Para efectos de
inspección y/o verificación por parte de los entes contralores,
el original de la Bitácora pasará a ser propiedad del
Contratante; la primera copia quedará en poder del Gerente
de Obras y la segunda copia en poder del Contratista. La falta
de utilización de la Bitácora y la no permanencia de la misma
dará lugar a un incumplimiento y será penalizado como se

indica en tas CEC.

s
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63. Rótulos

ó4. Prohibiciones

65. Servicios
Púbücos

66. Obras
Provisionales

65.1 El Contratista deberá proveerse de los servicios públicos

necesarios (agua, luz, teléfono, etc.), deberá abastecerse de

su propia agua mediante camiones cistema y tanques de

almacenamiento propios.

66.1 El Contratista mantendrá durante todo el tiempo que dure el

trabajo una oficina donde él o su representante puedan

trabajar y recibir las instrucciones del Supervisor. Adernas,

proveerá de la oficina que ocupará la Supervisión y los

Enlaces de la ADMINISTRACION ADUANERA DE
HONDURAS.

ó7.1 El Contratista deberá proporcionar por su propia cuenta,

vigilancia an el sitio de la obra las veinticuatro (24) horas del

día, hasta que finalice la obra.

67. Vigilancia

-

\DUANAS

63.1 Durante el tiempo que dure la construcciórL el Cont¡atista

deberá suministrar y colocar en la obra en sitio visible al
público, un (l) rótulo relacionado con el proyecto a

ejecutarse, de acuerdo con lo indicado en el documento de

Especiñcaciones Técnicas y Especiales. Se pagará la primera

estimación hasta que esté el rótulo debidamente colocado y
aceptado por 9t Contratante a t¡avés de la
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS. El
suministro y la colocación del rótulo será por cuenta del

Contratista.

64.I Está terminantemente prohibido al personal que labore con el

Contratista fumar, utilizar lenguaje soez, aderniis deberá

conducirse en todo tiempo bajo normas de buena conducta.
El personal del Contratista deberá limitarse a circular y
movilizarse únicamente en el iírea del proyecto, deberá

mantener comportamiento respetuoso con las persoru§

involucradas directa e indirectamente con el proyecto,

incluyendo visitas, aderniás contribuir con el aseo y omato de

las areas aledañas a los edificios y evitar arrojar desperdicios
de comida en la zona.

'r\
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68. Carga y
Descarga

68.1 Con el propósito de no entorpecer la circulación de personas
y vehículos dentro del radio de acción de la obra y evitar
accidentes, se requiere que las actividades de carga y
descarga de material, se realicen en horarios de 5 a 7 de la
mañana y de 8 a 10 de la noche.

Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC)

CGC r.1 (a) En el presente Contrato no se prevé Conciliador

Planos incluve: Planos de Diseño son los dibujos elaborados para la
ejecución de la obra, debidamente aprobados por la Administración
Aduanera de Honduras; Planos de Construcción (como construidos o as
built), son los dibujos finales elaborados a la misma escala de los planos de
diseño, en los que se registra toda la información o modificaciones que se
hayan introducido con relación al diseño original y que han ocurrido en el
transcurso de la ejecución de la obra y Planos de Taller, son los que deben
most¡ar la integración de todas las instalaciones hidráulicas, sanitarias,
pluviales, eléctricas, mecánicas, de telecomunicaciones, de alarma de
incendio, seguridad, CCTV, gases, etc., y su montaje dentro de las obras
estructurales. Principalmente deben most¡ar la viabilidad de las soluciones
técnicas cuando exista interferencia o dificultades en el paso de conductos
y sus pendientes, o que requieran ¡eubicación de equipos o redistribución
de estos en los ambientes para facilitar la instalación y fundamentalmente
las labores futuras de mantenimiento o reemplazo.

CGC 1.1 (q) El Contratante es la:

ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

ATENCION:

EN REPRESENTACION DEL CONTRATANTE: LICENCIADO

s§
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Disposiciones Generales

CGC r.1 (p)



Sección VIL Especilic¡ciones y Condiciones de Cumplimiento

EDWIN MENDOZA/GERENTE NACIONAL ADMINISTRATIVO Y
FINANCIERO

DIRECCIÓN: Centro Cívico Gubernamental, Torre I' piso 15,

Tegucigalpa, M.D.C.

cGC r.1 (t) La Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras será: De

ciento cinco (105) DIAS CALENDARIO' A PARTIR DE LA
EMISIóN DE LA ORDEN DE INICIO.

CGC 1.r (w) El Supervisor de las Obras, será el administrador del contrato
nombrado por la Administración Aduane¡a de Honduras, este será el

nsable de la slon

cGC r.1 ú) E1 sitio de 1a obra está ubicado en el Departamento de Valle, aduana EL
AMATILLO.

cGC 1.1 (bb) La Fecha de lnicio de la obra es a partfu de la Orden de Inicio para la
ejecución, la cual será emitida por e1 Contratante a través de la

Administración Aduane¡a de Honduras y entregada al Contratista, que se

emite previo cumplimiento, por parte del Contratista, de lo establecido en el

afículo 68 de la de Contratación de1 Estado.

cGC 1.1 (hh) Bitácora es el libro en el que se lleva un registro fiel de los avances de la
obra y comunicaciones rutinarias entre e1 Conftatista y el Administrador de

Contrato.

Garantías se entenderán como las fianzas y las garantías bancarias

emitidas por instituciones debidamente autorizadas, cheques certificados u
otras análogas que establezca en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento.

cGC 2.2 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato

I
2
J

Garantías;
Pliego de Condiciones, Enmiendas y Aclaraciones de la Licitación;
Orden de Inicio

1

::z

o¿t

Residente del Proyecto profesional universitario con responsabilidad

directa en 1a ejecución del proyecto. (El Residente del Proyecto puede ser

profesional de Ingeniería Civil, Arquitectura, Ingeniería Eléctrica o

Ineeniería Mecánica, dependiendo de la naturaleza del proyecto).
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cGC 2.3 PERSONAL CLAVE: Esta informacién varía según proyecto

Un (1) Gerente de Proyecto: lngeniero Civil, colegiado, con cinco (5) o
miis años de experiencia en proyectos de constn¡cción, de preferencia en
construcción de edificios y mejoramiento de suelo. Se requiere a tiempo
parcial durante la ejecución de las obras (25o/o del tiempo).

Un (l) Residente del Proyecto: lngeniero Civil, colegiado, con cinco (5)
o más años de experiencia en construcción de edificios. Se requiere a
tiempo completo durante la ejecución de las obras.

Un (1) Asistente del Ingeniero Residente: Arquitecto, colegiado, con tres
(3) o más años de experiencia en construcción y seguimiento de proyectos.
Se requiere a tiempo completo durante la ejecución de las obras.

cGC 2.4 Entre los treinta (30) días después de ernitida la Orden de Inicio y el
vencimiento del Periodo de Responsabilidad por defectos, previo al pago
de la primera estimación, el Contratista deberá presentar los seguros
emitidos en el nombre conjunto del Contratista y del Contratante.

Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles senin:
a) para perdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: 2olo del Monto

de la Obra Contratada.
b) para perdida o daño de equipo: 2% del Monto de la Obra Contratada.
c) para perdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta,

Materiales y Equipos) en conexión con el Contrato: 2% del Monto
de la Obra Cont¡atada.

d) para lesiones personales o muerte:
i) de los ernpleados del Contratante: l7o del Monto de la Obra

Contratada.
ii) de terceros, que sean afectados directamente por actividades de

la obra: l7o del Monto de la Obra Contratada.

CGC 2.5 En este caso no existen Informes de lnvestigación del Sitio de las Obras. El
Contratista deberá preparar su Oferta de acuerdo con los Planos,
Especificaciones Técnicas y demrís documentación técnica facilitada por el
Conkatante.

CGC 2.6

4. Órdenes de Cambio y Modificaciones al Contrato;
5. Informe de Análisis y Evaluación de la Oferta; y

La fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será: La fecha a partir
de la cual es efectiva la Orden de Inicio.

p
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Contra la ¡esolución del Contratante procederá la vía judicial ante los

de lo Contencioso Administrativo. No se acudirá al arbtribunales e.

Control de Pluos

El Contratista presentará un cronograma de ejecución de obra para la
aprobación del , Administrador del Contrato asignado por la
ADMINISTRACION ADUANERA DE HONDURAS en la fecha de la
firma del Contrato antitr¿irnite delalo de

CGC 2.8

Los plazos entre cada actualización del Programa seriín de 30 días como

requisito a la presentación de cada estimación. Sin pefuicio de las

actualizaciones requeridas cuando se suscriba una Modificación al Contrato

que implique variaciones en las actividades contratadas.

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa

actualizado será el equivalente al valor de la estimación presentada en ese

período. §o se le dará trámite a la estimación si no se presenta el
ama actualizado

CGC 2.9

Control de Calid¡d

El Administrador de Contrato asignado por la Administración
Aduanera de llonduras, notificarán al Contratista de todos los defectos

que tengan conocimiento antes que finalice el Período de Responsabilidad

por Defectos.

El Período de Responsabilidad por Defectos es:

Doce (12) meses a partir de la recepción definitiva de la obra, la Fecha

de sustitución de la Garantía de Cumplimiento por la Garantía de

Caüdad de las Obras.

CGC 3.0

Control de Costos

La moneda del pais del Contratante es: LemCGC 3.1

ue hubieren sido os con anticipación.

CGC 3.2

"/

CGC2.7

Los precios se ajustarián para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de

los insumos, en la forma que estipula el Acuerdo número A-003-2010 de

fecha 20 de enero de 2010 y el Decreto No. 127-2009 del 6 de febrero de

2010. Se exceptuan del reconocimiento de incrementos los materiales que

hubieran sido adquiridos con el anticipo recibido por el Contratista o los
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CGC 3.3 El monto en concepto de multa por incumplimiento del plazo para la entrega
de totalidad de las Obras es del cero punto treinta y seis por ciento (0.36%)
en relación con el monto total del saldo del contrato por incumplimiento del
plazo, calculado por cada día de retraso en la entrega de la obra con base en
el artículo ll3 de las Disposiciones Generales para la Ejecución del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, para el ejercicio
fiscal2024. El monto m¿iximo de la indernnización por daños y perjuicios
para la totalidad de las Obras es del quince por ciento (15%) del valor del
Contrato.

CGC 3.4 El pago por anticipo será del 207o (veinte por ciento) del valor total del
conhato, tal y como lo establece el Artículo 105 de la Ley de Contratación
del Estado

La fecha para el pago del anticipo por parte del Cont¡atante estará sujeto a
la presentación de la Garantía de Anticipo por parte del Contratista y demás
documentos descritos en el procedimiento establecido por la Administración
Aduanera de Honduras.

CGC 3.5 El monto de la Gmantía y/o Fianzas de Cumplimiento es del lSyo (quince
por ciento) del valor del contrato y estará vigente a partir de la orden de
inicio hasta tres (3) meses después del plazo previsto para la ejecución de
1a obra y que el Contratante haya extendido el Acta de Recepción
Definitiva.

CGC 3.6 El Contratista debe presentar Garantía de Calidad cuyo monto será
equivalente al cinco por ciento (5%) del valor de la obra ejecutada, en los
términos dispuestos en la Subcláusula 50.2 de las CGC.

La Garantía de Calidad deberá estar vigente por un plazo de 12 meses
contados a de la fecha del Acta de Re ción Definitiva de la Obra.

Finalización del Contrato

(a) El plazo mláximo para que el Contratista proporcione al Supervisor
de Obras un estado de cuenta detallado del monto total que considere
que se le adeuda en virtud del contrato será de treinta (30) después
de la ernisión de la Certificación mencionada en la Cláusula 54.3 de
las CGC.

(b) El plazo mráximo para que el Supervisor de Obras se pronuncie sobre
la aceptación o rechazo del estado de cuenta detallado será de quince
(15) a partir del dia siguiotte a la fecha de recepción de este.

(c) El plazo máximo para emitir el certificado de pago será de cinco (5)
ddíAS des de la r10 ti ficaclon de ac clon el cS tado de cuen ta

CGC 3.7
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(d) El plazo miíximo para intentar la conciliación del balance final y
otros detalles del estado de cuenta será de treinta (30) días calardario
a partir del dia siguiente de la fecha de notificación de rechazo del

estado de cuenta.
(e) Si la conciliación no fuese exitosa el plazo máximo pma que el

Supervisor de Obras emita el certificado de pago será de cinco (5)

días a partir del dia siguiente a la fecha de conclusión del periodo de

conciliación.

Los Manuales de operación y mantenimiento deber¿kr presentarse a más

tardar en la fecha que se presente la solicitud de pago de la última
estimación.

Los planos actualizados finales deberán presentarse a m¡ls tardar en la fecha

que se presente la solicitud de pago de la última estimación.

Después de terminada la obra, antes de su aceptación final y como requisito

previo al pago de la última estimación y retenciones, el Contratista estará

obligado a entregar al Contratante a través de la Administración Aduanera

de Honduras:

l. Los manuales de operación y mantenimiento en general.

2. Los planos de taller generados durante la ejecución del proyecto.

3. Un juego de planos en formato digital y er¡ fisico (original y dos

copias), a la misma escala de los planos de diseño, mostrando todos

los detalles en planta y perfil de la obra "como terminada" y toda la

información de las modificaciones que se hayan introducido con

relación al diseño original ocurridas en el transcurso de la ejecución

de la obra.

La suma que se retendrá por no cumplir con la presentación de los planos

actualizados finales y/o los manuales de operación y mantenimiento en la

fecha establecida en la CEC 56.1, es el valor equivalente a la última
estimación retenciones.

CGC 56.1

El número miiximo de días se definirá considerando: a) que el monto de la

indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del

cero punto treinta y seis por ciento (0.36%) en relación con el monto total

del sáldo del contrato por el incumplimiento del plazo, calculado por cada

dia de retraso en la entrega de la obra, y b) que el monto m¿iximo de la

indemnización por daños y pe{uicios para la totalidad de las Obras es del

ulnce r ciento t5% del valor del Conüato.

cGC 57.2 (11)

La falta de utilización de la Bitácora la no permanencia de esta en el sitioCGC 62.I

^¡*j7
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de la obr4 dará lugar a la imposición de una multa de euinientos
Lempiras Exactos (L.500.00) por cada vez que la misma no se
encuentre en el sitio de la obra.

El incumplimiento por pafe del ejecutor, de que todo el personal que
intervenga en la ejecución del proyecto, no esté debidamente identificado
con su respectivo qhaleco reflectivo, con el LOGOTIPO
INSTITUCIONAL DE ACUERDO AL MANUAL DE MARCA-
ADMINISTRACIÓN ADUA¡IERA DE HONDURAS, dará lugar a la
aplicación de una multa diaria por un valor de CINCO MIL LEMPIRAS

CIIALECOS

EXACTOS . 5,000.00

CGC 63.1 El Contratista a su cuenta y costo colocará dos (2) rótulos informativos
(inicio y final del proyecto), de acuerdo mn lo que le indique la Comisión
designada para la administración del contrato por parte de la
Administ¡ación Aduanera de Honduras; el rótulo tendrá que estar colocado
quince (15) días después de la orden de inicio, en caso contrario y si es por
desidia del Contratista, éste pagará una multa de MIL LEMpIRAS (LiS.
1,000.00) por cada día de atraso, El rotulo deberá de ser de Banner sobre
lámina de Zin Lisa de l/l 6" con marco de tubo industrial de 2" rernachado.
Tubo industrial de 2" para sostener rotulo de proyecto con 2 manos de

anticorrosiva.

J .,§ i
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

"CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS DE MURO PERIMETRAL EN LA
ADUANA EL AMATILLO, PERTENECIENTE A LA
ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS"

CAPíTULO 1

1.1. REQUISITOS GENERALES DEt PROYECTO

1. Las condiciones generales y otros documentos contractuales son aplicables a cada

una de las secciones de estas especificaciones.

2. Las estipulaciones contenidas en esta sección son aplicables a cada una de las

secciones de estas espec¡ficaciones.

3. lnstrucc¡ones de Fabricantes: Se seguirán las instrucciones de fabricantes, en el

transporte,manejo,bodegajeeinstalacióndemater¡ales,amenosqueseindique
de otra manera en los documentos del contrato.

4. Trabajadores:

a) El contratista deberá mantener estr¡cta d¡scipl¡na y buen orden entre sus

trabajadores y se empleará mano de obra calificada'

b) No se permitirá beber licor, fumar o consumir drogas dentro de la obra, ni llegar bajo

la influencia de drogas al área de trabajo, esto con el fin de evitar futuros acc¡dentes.

c)Todoslostrabajadoresdeberándecontarconlaadecuadaropadetrabajo,como
ser; jeans, zapatos de seguridad, chalecos y casco'

d)Elpersonalqueseempleeparalaejecucióndelosd¡ferentestrabajosdebeser
responsable e idóneo y poseer la suficiente práctica y conoc¡miento para que sus

traba.ios sean aceptados por la Supervisión

5. Responsabil¡dadLaboral:

Queda claro que El Propietario es ajeno a cualquier conflicto laboral que surja en el

lapso del desarrollo del proyecto, de forma que todas las sanciones o multas en que

se pueda incurrir son

subcontratistas.

responsabilidad exclusiva del contraüsta o de sus

6. L¡mpieza:

Elcontratistadeberámantenereláreadeconstrucciónenbuenestadoylimpio
durante su desarrollo.

7. Orden de Prioridades: El Formato de Oferta, Planos y Especificaciones Técnicas son

complementariosentresí,encasodepresentarcontracciónelordendeprioridades
será el siguiente

w
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8.

a)

b)

c)

r Actividades descr¡tas en el Formato de Oferta.

. Planos.

. EspecificacionesTécnicas.

Acceso a Bitácora:

El Supervisor del Contratista

El Residente del Contratista

El Supervisor de la Propietario

1.2. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

1. A menos que se indique de otra manera, el contraüsta deberá proveer a su costo todos

los materiales, mano de obra, equipo, herramientas, transporte y servicios públicos,

incluyendo el costo de conexión de acomeüdas provisionales, si la supervisión lo ordena.

2. Supervisor de El Prop¡etar¡o

El Propietario contará con un supervisor de la Unidad de Coordinación Externa y

Proyectos para vigilar, supervisar y dictaminar técnicamente sobre los cambios

solicitados que demande el proyecto para el desarrollo y la adecuada terminación de los

trabajos que le ha encomendado al contratista, rigiéndose por las leyes y ordenanzas

vigentes y todo el conjunto de disposiciones.

1.3. REUNIONES EN LA OBRA

1. Se realizará una reunión de pre construcción entre el Supervisor, el representante del

dueño (ADUANAS) y el Contratista, esta será realizada en el sitio del Proyecto antes de

que se dé inicio a la obra, con el propósito de resolver dudas del Proyecto, para dar

mayor orientación a cada uno de los participantes sobre los requisitos de los

documentos del contrato; para informar al contratista de la responsabilidad del -'

G...-

Los siguientes documentos y todo lo que en ellas se contiene, forman parte del conjunto

de disposiciones a observarse:

. Especificac¡ones Técnicas del Proyecto.

o Aclaraciones de dudas

o Planos generales

. Contrato de Construcción

o Oferta del Contraüsta

o Permisos

. Bitácora del Proyecto

r Estudios técnicos referentes al Proyecto.

,P
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supervisor hacia el dueño, para las inspecciones y para elaborar programas de reun¡ones

e ¡nspecciones que se deberán de realizar durante el transcurso del proyecto.

2. Se realizarán reuniones periódicas del supervisor y el contraüsta. Todo lo tratado en

estas reuniones será debidamente documentado en una b¡tácora de proyecto, y se

llevará un registro de los asuntos pendientes con su descripción y fecha programada de

entrega. Estas entregas se ingresan a la programación de supervisión y serán revisadas

en la fecha programada de terminac¡ón para luego ser recibidas y quitadas del registro

de asuntos pend¡entes.

1.4. DOCUMENTOS PARA ENTREGAR

Programa de Construcción:

a) El contratista, inmediatamente después de haberganado el procesoparael contrato,

deberá preparar y entregar para la aprobación del Supervisor de Construcciones un

Programa cronológico del desarrollo de las obras. El Programa de Obra deberá estar

detallado suficientemente y en forma de diagrama de barras preparado por el

método de cálculo de la ruta crítica, incluyendo fechas de inicio y terminación de

cada actividad.

b) El contratista deberá dar notificación al supervisor, con un mínimo de 24 horas de

anücipación, sobre trabajo que cubra o que haga dificil la inspección de elementos

estructurales. S¡ se ejecutara el trabajo sin haberse dado notificación previa al

Superv¡sor, el Contraüsta deberá remover el trabajo que implica la inspección bajo

su costo.

c) Terminada la construcción el Contratista suministrará un juego de planos detallados

estrictamente de acuerdo con la obra ejecutada y aprobada por el Supervisor, en

fisico y en digital utilizando el aplicaüvo AutoCAD en cualquiera de las dos últímas

versiones para realizar con toda facilidad la identificación durante los trabajos de

manten¡m¡ento prevenüvo y correctivo, así como las certificaciones de inspección y

aprobación, manuales de operación y manten¡m¡ento

d) Las muestras de los materiales a instalar en el Proyecto son elementos fisicos para

proveer por el contraüsta sin ningún costo para El Propietario que ilustran

materiales, equ¡pos, colores o mano de obra, y ayudan a establecer el modelo que

se seguirá y contra el cual servirá de parámetro para la recepción del trabajo final.

s
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e) Armados. Para evitar tener que rechazar el armado de un elemento estructural que

deba ser aprobado por la Supervisión, se exigirá al contratista presentar planos sobre
el armado definitivo y no el mostrado en los planos, el cual no contíene información
sobre los traslapes, distancias mín¡mas a nodos, estr¡bos adicionales en zona de
traslapes, etc.

f) En su ptan de trabajo, ta superv¡sión estabtece que, en caso de encontrarse probr.emas
retevantes, e[aborará y presentará a ADUANAS un informe espec¡at con tos probtemas
detectados y se harán sugerenc¡as sobre las medidas y acciones que deberá
adoptarse.

1.5. CONTROLES DE CALIDAD

1. Las Especificaciones Técnicas, características fisicas y químicas de todos los materiales y
obras terminadas serán verificadas en forma aleator¡a por El propietario (ADUANAS) y
la supervisión antes y durante todo el proceso de construcción, solicitando a través del
contratista las pruebas de campo que se consideren necesarias para verificar la calidad
de las mismas y aprobar o rechazar cualquier trabajo de acuerdo con la Especificación
Técnica del Proyecto normas ¡nternacionales y reglamentos relacionados.

1.5.1. MATERIALES Y EQUIPO

Los materiales de esta obra serán nuevos, excepto si se indica de otra manera en las
especificaciones: de la calidad especificada, y deberá haber suficiente cantídad para
facilitar la rápida ejecución del trabajo.

a El contratista deberá, si se le requiere, presentar comprobantes de calidad para
cualquier mater¡al.

Los materiales que no cumplan con los requisitos de los documentos de contrato
deberán ser desalojados del proyecto por el contratista s¡n costo alguno para el
dueño del Proyecto, aun cuando ya hayan sido instalados.

El contratista deberá revisar los tiempos de entrega por parte de los proveedores o
fabricantes de materiales o equ¡pos especiales que requiera el proyecto que no se
encuentren en mercado local y haya que pedirlos al extranjero, esto para ev¡tar

a
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atrasos en el Proyecto. Se aclara lo anterior, ya que los atrasos en la entrega de

equipo y materiales no será moüvo de modificar el tiempo de entrega del Proyecto'

1.5.2. TERMINACION DE CONTRATO

Limpieza:

El contraüsta deberá mantener el sitio de construcción libre de acumulación de materiales

de desperdicio y basura de sus empleados, subcontratístas o de los proveedores de

materiales y, a la terminación del Proyecto, el contraüsta deberá desalojar toda la basura

restante, todas sus herramientas, bodega, andamios, tableros y materiales sobrantes, y

dejar la obra en condiciones de buena presentación y completamente limpia, incluyendo los

lugares circundantes.

Recepción Provisional y Entreta F¡nal:

a) A solicitud del contratista, el supervisor y sus asesores, si es apropiado, deberán

efectuar la inspección pre-final y entreSar al contratista una l¡sta de asuntos

pend¡entes que deberán ser corregidos, en los días establecidos por el supervisor de

ADUANAS

b) posterior a la incorporación de las correcciones, el supervisor deberá programar una

inspecciónparalaRecepciónProvisionalqueincluyaalpropietariodelproyectoyal

contratista, a la vez, la empresa contraüsta deberá entregar una lista final de los

asuntos Pendientes a corregir.

c)EnlainspeccióndelaRecepciónProvisional.amenosquelaobrasearechazadaen
su totalidad, el propietar¡o, el supervisor y el contratista deberán firmar el acta de

Recepción Provisional que indica la fecha de, el ¡nic¡o de las garantías y la fecha de

la inspección final.

61

d}Lainspecciónfinaldeterminacióndeberáasegurarquetodaslasdeficiencias
indicadasenlarecepciónprovisionalhansidocorregidasdeacuerdoconlos
términos del acta de Recepción Provisional'

1.5.3. DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA

El contratista deberá entregar para la liquidación del proyecto:
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a) Juegos de Planos actual¡zados, en fis¡co y dig¡tal, conteniendo los cambios

efectuados durante la construcción. Estos deben reflejar el estado final de la obra y

documentos del trabajo realizado si éste difiere de los documentos del contrato.

b) Manuales con el Mantenimientos de materiales si se requieren, así como la garantía

de estos.

c)

d) Códigos de pinturas, impermeabilizantes o cualquier otro producto necesario para

el manten¡m¡ento prevenüvo y periódico de la obra, si así se requiera.

1.5.4. DOCUMENTOS IMPORTANTES DE LA OBRA

a) Cuando sea requerido que haya garantías por escrito más allá de un año después de

la Recepción Provisional de cualquier partida de trabajo, el contraüsta deberá

adquir¡r dichas garantías y/o documentos de seguridad con la d¡recc¡ón correcta y
las firmas necesarias a favor del dueño. Estos documentos deberán ser entregados

al propietario del proyecto (ADUANAS) antes de la liquidación del proyecto.

b) La entrega de garantías y de documentos de seguridad no dejan al contratista sin

obligación de responsabilidad de cualquier otra cláusula en este contrato.
1.5.5. SUSPENSIÓN Y MODIFICACIONES

a) S¡ el contratista suspende eltrabajo, parte de él por negligencia o porno cumplircon
alguna indicación de los documentos o disposiciones a observarse, e incluso si no

hay acuerdo común sobre el valor de algún trabajo adicional, El Prop¡etar¡o üene el

derecho a completar el trabajo o a corregir cualquier deficiencia en el mismo,

deduciendo los gastos en que incurra por ello de los pagos pendientes al contratista,

o bien por medio de las fianzas correspondientes,

c) En todo caso, el contratísta presentará, previo a ejecutar tualquier' trabajo
adicional, el valor de este. Este será revisado, discutido y aceptado o no por el

Supervisor previa aprobación del Propietario. No se podrá iniciar cualquier trabajo
adicional sin aprobarlo prev¡amente.

b) El Propietario (ADUANAS), a través de sus autoridades respectivas, podrá solicitar la
ejecuc¡ón de trabajos adicionales, hacer cambios o deducciones en uno o varios

renglones de trabajo, debiéndose hacer los ajustes necesarios en el valor del
contrato.

P
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CAPITULO 2

ESPECIFICACIONES TECNICAS

2.1. TRABAIOS PRELIMINARES

Limpia, Chapeo y Destronque

Bajo el rubro de limpia, chapeo y destronque, el contratista deberá remover de toda el área

de terreno a construir ta capa vegetal completa, de espesor variable, eliminar o remover de

raíz para ser trasplantados todos loS árboles neceSarios, la vegetación muerta y v¡eja, así

como eliminar cualquier obstáculo natural existente dentro de los límites del área de

construcc¡ón.

Las raíces de los árboles deberán ser eliminadas totalmente y colocadas fuera del límite de

la construcción a menos que, por preservación de estos, el supervisor ordene que dichos

árboles se dejen, deberá tomarse las medidas de seguridad para no ser dañados.

La disposición de los materiales como producto de la limpia, chapeo y destronque deberá

hacerla el contratista bajo su responsabilidad, debiendo hacer los arreglos necesarios con

terceros para lograr su adecuada disposición.

Todos los trabajos de limpia, chapeo y destronque deberán hacerse previamente a las

operaciones de trazo y replanteo de la construcción.

2.2. MARCADO Y NIVELETEADO

Descripción:

¡ Deberán determinarse los puntos de referencia de cada una de las estructuras y

niveles, tomando en cuenta las medidas necesarias para conservarlos sin

interferencias durante el proceso de excavación y demás actividades a desarrollar;

se procederá a la localización de estructuras requeridas en los planos, una vez

finalizados todos los mov¡m¡entos de tierra necesarios.

Una vez localizados los puntos se deberá contar con la aprobación del Supervisor

para prosegu¡r con los trabajos subs¡guientes. La omisión de dicha aprobación será

por cuenta y riesgo del Contratista, quien estará obligado a correg¡r cualquier falla

que se determine poster¡ormente, el Supervisor revisará que el marcado realizado

este dentro de los márgenes de error admisible. Al localizar las marcas de referencia

se deberá tomar en cuenta que las mismas no sean movidas de su posición original

durante el proceso de ejecución.

w
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Los trabajos comprenden el trazado de precisión en el terreno, cuidando de cumplir
con el plano de emplazamiento, tanto en el sentido hor¡zontal como en el vertical,
por medio de la ubicación de todos los ejes y niveles.

a

2,2.1, TRAZO Y REPLANTEO

Cons¡ste en el trazado y marcado con equipo topográfico haciendo uso del tránsito y nivel o
estación total. El área donde se constru¡rá el muro de mampostería deberá estar limpio,
reürados los escombros y cualqu¡er otro elemento que interfiera en el desarrollo de la
acüv¡dad.

En siüos adecuados y de común acuerdo con el Supervisor, deberá dejar referencias de

nivelación para la determinación posterior de los niveles originales del terreno. Antes de

conünuar con cualquier acüvidad el Supervisor deberá aprobar el trazo final.

2.3. DEMOLICIÓN, REMOCIÓN Y DESMONTAJE

Demolición:

Este trabajo consistirá en la demolición de toda pared, muros y todas aquellas actividades
solic¡tadas en los planos, por medio de la utilización de mano de obra no calificada (peón y

ayudante) y equipo especializado como un compresor de aire con sus respecüvas muletas y

barrenos perforadores. Esta actividad no recupera material destruido, incluye el acarreo de

mater¡al de desperdicio.

Botado de material producto de demoliciones

Los materiales sobrantes o inadecuados deberán ser retirados por el Contraüsta de la zona

de obras.

2.4. TERRACERÍA, EXCAVACION Y BOTADO DE MATERIAL COMUN NO CLASIFICADO

Bajo este concepto, se acogerán las labores de excavación de todo tipo, transporte de los

materiales producto de las excavaciones, así como la formación de relleno y terraplenes. Se

entenderá por Excavación y Botado de Mater¡al Común al proceso de excavar y retirar los

volúmenes del material

Sección Vl]. Especilic¡cior€s y Co diciones de Cumpl¡miento

La excavación será ejecutada de acuerdo con las dimensiones, cotas, niveles y pendientes

indicadas en los planos del proyecto, Todos los mater¡ales aptos, producto de las

excavac¡ones, serán utilizados (Tendidos y compactados) en la medida de lo posible, en el

lugar de la obra indicado por el Supervisor.

-.:-ah
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2.5. ESTRUCTURAS DE CONCRETO

Esta sección comprende todos los elementos estructurales en concreto reforzado util¡zados

en el muro per¡metral, tales como: zapatas, muros, casüllos, columnas, estr¡bos, soleras, en

general todos aquellos elementos que se encuentren en los planos estructurales,

arq u¡tectónicos, o detalles y que por su naturaleza o condiciones deben fundirse en el s¡üo

y no pueden ser prefabr¡cados.

El concreto estará de acuerdo con la sección de las especificaciones en este documento,

reforzado como se indica en los planos.

Los materiales y la dosificación para el concreto deberán estar de acuerdo con los requisitos

de resistencia especificados en los planos o el cuadro de acüvidades.

2.5.1. CASTILLOS Y SOLERAS {ENCOFRADOS}

Los encofrados serán construidos de manera que se logre una superfic¡e perfecta en las

caras de las estructuras cons¡derando la naturaleza del concreto y se obtengan las

dimensiones, secc¡ones y detalles señalados en los planos estructurales y arq u¡tectónicos,

cu¡dando que antes de cada fundición los encofrados se encuentran perfectamente limpios,

derechos, aplomados y firmemente asegurados o apuntalados, ya que el diseño

arquitectónico las ha considerado como estructuras vistas gran parte de ellas o en su

total¡dad.

2.5.2. ACABADOS EN LAS SUPERFICIES DE CONCRETO MURO PERIMETRAL

El acabado de las superficies del muro perimetral será "Bloque visto y sisado", y ejecutado

por personal técn¡co y experto y se hará bajo la vigilancia del Supervisor, quien medirá las

irregularidades de las superficies para determinar s¡ están dentro de los límites

especificados, que serán vigilados por el supervisor de la obra.

2.6. ACERO DE REFUERZO

Se entiende por acero el que, en forma de varilla o malla, se uülizará como refuerzo con el

concreto y aquel que, en forma de perfiles metálicos, según las especificaciones que se

empleen en la construcción

a) Esta sección trata sobre todas las operaciones necesarias para cortar, doblar,

empalmar, conformar ganchos, soldar y colocar el acero de refuerzo que se requ¡ere

en la conformación de elementos de hormigón armado.

.s'j
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b) El trabajo incluye, pero no se lim¡ta a los siguientes elementos:
o Varillas de acero de refuerzo corrugadas, con esfuerzo de fluencia F|=4,}OO

Kg/cm2, grado 60 (diámetros de acuerdo con lo especificado en los planos
estructurales).

o Alambre de amarre calibre 18.

. Espac¡adores y separadores de concreto.
El acero de refuerzo podrán ser varillas circulares corrugadas de distintos diámetros, mallas
de alambre o cualquier otra sección que se use en combinación con el concreto. La

res¡stenc¡a del acero de refuerzo será, para cada caso, la indicada en los planos, y las barras
deberán estar libres de escamas y suciedades, grasa o cualquier otra sustanc¡a extraña
debiendo, antes de su empleo, si es necesar¡o, limpiarse adecuadamente.

2.7. OBRAS DE ALBAÑILERIA

2.7.1. PAREDES

Todas las paredes del muro serán constru¡das tal como se ¡ndica en planos arquitectónicos
de acabados: bloque reforzado con barras de acero 1#3@2 hiladas + 1#3@0.50m vertical y
liga de cemento y arena, respetando los acabados sol¡citados por el supervisor de la obra.

La pared será de bloque sisado de 15cm, 1#5@40, 1#3 @ 2 hiladas

2.7.2, MORTERO

Método de Construcción

Todas las paredes del muro perimetral deben ser constru¡das a plomo y escuadra de
acuerdo con las dimensiones y líneas generales indicadas en los planos, uniendo los
bloques con mortero fabricado dentro de las siguientes combinaciones:

. Cemento Portland, agregados finos y gruesos

' Que tenga una res¡stenc¡a mínima de 150 Kg/cm2 para paredes de mampostería,
estructuras de drenaje y paredes de retención.

o Ningún mortero seco podrá ser mezcrado nuevamente y utirizado en ra obra.

1
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2.7.3. MURO DE CONTENCION DE MAMPOSTERIA

Este trabajo cons¡stirá en la construcc¡ón de muros de mampostería de piedra, de acuerdo

con las siguientes especificaciones y de conformidad razonablemente ajustada a las

alineaciones, pendientes, dimensiones y diseño, que figuran en los planos'

Este proyecto prevé el uso de mampostería ciclópea, la cual consiste en piedras toscamente

labradas, de distintos tamaños y formas, colocadas al azar en mortero de cemento.

Trabajos requeridos

El trabalo incluye, pero no se limita a:

o Mezcla, preparación y colocación de morteros'

. Preparación y colocación de la mampostería'

o Mezcla, fundido y consolidación del relleno de concreto'

o Preparaciones para elementos embebidos

¡ Solera lnferior sobre muro de mampostería

o Muro para Retención de Mampostería.

. Limpieza de piedras del muro de mampostería

o Drenaje Francés posterior al muro de mampostería'

o Limpieza y reparación, sifuese necesario por procedimiento constructivo incorrecto'

Mater¡ales, herramientas Y equiPo

Mampostería

La piedra para utilizarse deberá ser de buena calidad, estructura homogénea y durable, libre

de defectos, arc¡llas, ace¡tes y substancias adheridas o ¡ncrustadas, sin grietas y exenta de

planosdefracturaydedesintegración,yquedarásujetaalaaprobacióndelSupervisor.La

unidad pétrea en su dimensión mínima no deberá ser menor de 30 cm'

Los espac¡os entre las piedras no deben ser mayores de 2.5cm en espacios mayores de 3 cm

deberánestosdeacuñarseconpiedraspequeñasorajuelasdelmismomaterialdelas
piedras.

La piedra deberá de ser sólida y resistente, y quedará sujeta a la aprobación del supervisor.

Las piedras deberán ser debidamente protegidas en todo üempo' lavadas y humedecidas

en todo tiempo previo a su ubicación dentro de los encofrados'

Además de los requisitos que anteceden, la piedra para la mampostería deberá estar exenta

de rebordes, hendeduras, grietas, dism¡nuciones de espesor y minerales que a causa de la

, exposición a la ¡ntemper¡e ocasionen descoloramiento o deter¡oro'
..'Ji-
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64 Secc¡ón VII. Especificaciones y CoDdiciones de Cumplimienlo

Tamaños y Formas

Cada piedra deberá estar libre de depresiones y protuberancias que pudiesen debilitarla o

evitar que quedase debidamente asentada y deberá ser de tal forma que satisfaga los

requis¡tos tanto arqu¡tectónicos como estructurales de la clase de mampostería

especificada. Las piedras deberán suministrarse en los tamaños y superficies necesarios para

producir las características generales y el aspecto indicados en los requerimientos de

construcción o por ¡nstrucc¡ones del Supervisor. En general las piedras deberán tener
gruesos no menores a 4 plg y que sean ideales para el manejo y transporte de no más de

dos trabajadores, estas piedras no deben de presentar grietas o fisuras e inclusiones de

materiales diferentes a la composición de la piedra que disminuya su resistencia.

[abrado

La piedra deberá ser labrada para quitarle las partes delgadas o débiles que pud¡ese tener.

Operaciones en canteras

Las operaciones en las canteras y la entrega de la piedra en el punto en que se utilizará

deberán estar organizadas de manera que se aseguren las entregas con anücipación a las

operaciones de mampostería.

Mortero.

El mortero deberá ser elaborado en una proporción de 1 parte de cemento por 3 partes de

arena y no debe de tener menos de 5 cm de espesor entre piedra y piedra.

Se empleará cemento Tipo Portland, ASTM C-150 Tipo 1, fresco y de calidad probada. El

cemento deberá ser almacenado en condiciones que lo mantengan fuera de la intemperie
y la humedad. El almacenamiento deberá organizarse en forma sistemática, de manera de

evitar que ciertas bolsas se usen con mucho retraso y sufran un envejecimiento exces¡vo. En

lo general no se deberá almacenar más de 10 bolsas una encima de la otra. Un cemento que

por alguna razón haya fraguado parcialmente o contenga terrones, grumos, costras, etc. será

rechazado automáücamente y reürado del lugar de la obra.

Arena

Se emplearán arenas naturales de partículas duras, res¡stentes y deberán estar exentas de

substancias nocivas como ser: arcillas, carbones, lignitos, micas, álcalis, pizarras y otros. para

mortero, ASTM C-144, graduada de fina a gruesa, 100% que pase un cedazo 8, no más de

t,o/o al 35Yo que pase un cedazo 50.

e1)*xl
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Agua

De calidad potable libre de toda sustanc¡a aceitosa, sal¡na, alcal¡na o materiales or8ánicos.

No se permiürá el empleo de aguas estancadas procedentes de pequeñas lagunas o aquéllas

que provengan de pantanos o ciénagas. Tampoco podrán utilizarse aguas servidas o aguas

contaminadas provenientes de descargas de alcantarillados sanitarios.

Drenaje Francés

Todos los muros deberán estar provistos de drenes. A no ser que el Supervisor lo hubiese

ordenado, los drenes estarán colocados poster¡or al muro de mampostería, el trabajo

incluye, pero no se timita a la colocación de material granular grava l" arena de rio, los

drenes deben de tener un diámetro de tubo PVC de 4" SDR-41 para salidas de drenaje,

Geotextil impermeable tipo AKADRAIN, similar o superior. El muro tendrá la primera línea

de drenes a 0.30 m de la superficie del suelo, los subsecuentes se ubicarán con separación

de 0.50 m entre sí, hasta la altura final del muro. Se le dará una pendiente longitudinal del

2o/o. En la corona o parte superior del muro se recomienda hacer una carpeta de mortero

(cemento-agua-arena) de 3 cm de espesor, bien sea de forma rectangular con el fin de evitar

el deterioro de la obra producido por el agua, el sol y la vegetación.

L¡mp¡eza de los Frentes Expuestos.

lnmediatamente después de haber sido colocada, y mientras la mezcla está fresca, toda

piedra de en el frente expuesto deberá ser limpiada completamente de manchas de mezcla,

y también se deberá conservar limpia hasta la terminación de la obra.

L¡m¡taciones por mal tiempo

Todo trabajo que fuese perjudicado por el mal tiempo deberá ser reürado y repuesto' En

üempo caluroso o seco la mampostería deberá ser protegida saüsfactoriamente del sol, y

se deberá mantener húmeda por lo menos 3 días después de terminada la obra.

Estructura de acero

o Los anclajes, anillos y refuerzos de juntas deberán embeberse completamente en el

mortero.

Obra sin terminar

Deberá removerse el mortero suelto y limpiarse completamente las juntas expuestas antes

de colocar más mampostería.

-l/
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2.7.4. LIMPIEZAGENERAL

Una vez terminado el Proyecto y antes de proceder a la revisión final, el Contratista

removerá del siüo de la obra todo material excedente, procediendo a la limpieza del área

de trabajo

Acarreo de desperdicios

El contraüsta deberá mantener el área de trabajo libre de acumulación de materiales de

desperdicio y basura de sus empleados, subcontraüstas o de los proveedores de materiales
y, a la terminación del Proyecto, el Contratista deberá desalojar toda la basura restante,

todas sus herramientas, sus andamios, tableros y mater¡ales sobrantes, dejar la obra en

condición presentable y completamente limpia, incluyendo los lugares circundantes.

Percepción, Recepción provisional y Entreta Final:

A solicitud del contratista, el supervisor y sus asesores, s¡ es apropiado, deberán efectuar la

inspección pre-final y entregar al contratista una lista de asuntos pendientes que deberán

ser corregidos, en los sigu¡entes días acordados.

Después de que estas correcc¡ones se hayan efectuado, el supervisor deberá programar una

inspección para la terminación provisional del proyecto que incluya al dueño del proyecto y

al contratista de la obra y, al mismo tiempo, el supervisor deberá entregar una lista final de

los asuntos pendientes que deberán ser corregidos.

En la inspección de la terminación provisional de la obra, a menos que la obra sea rechazada

en su totalidad, el dueño del proyecto, el supervisor y el contratista deberán firmar el acta

de recepción provisional que indica la fecha de ocupación por el dueño, el inicio de las

garantías y la fecha de la inspección final del proyecto.

La inspección final de terminación deberá asegurar que todas las deficiencias indicadas en

el acta de recepción provisional han sido corregidas de acuerdo con lo solicitado en dicha

acta, si al encontrase todo correcto se procederá a la firma del acta de recepción final del
proyecto.

Previo a la inspección de terminación final, el contraüsta presentará constancia escrita de

parte de todos los subcontraüstas y proveedores principales de no tener adeudas
pendientes con ellos, igualmente presentará el finiquito laboral de todos los trabajadores
que intervinieron en el desarrollo del proyecto.
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ADUANA ELAMATILLO (RECONSTRUCCIóN DE MURO PERIMETRAL)
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64 Sección Vll. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento

"Equivalencia de normas y cédigos"

Cuando en el Contrato se haga referencia a las normas y códigos
específicos con cuyos reqüsitos deban cumplir los trabajos a ser
ejecutados o las pruebas a que deban ser sometidos, se aplicarán las
disposiciones de la ultima edición o ¡evisión de las normas y codigos
pertinentes en vigencia, salvo que expresamente se estipule ofa cosa
en el Contrato. Cuando dichas normas y codigos sean nacionales, o
estén relacionados con un país o región determinados, se aceptarán otras
no¡mas reconocidas que aseguren una calidad sustancialmente igual o
superior a la de las norm¿ui y codigos especiñcados supeditados al
examen y consentimiento previos por escrito del Supervisor de Obras.
El Contratista debení describir detalladamente por escrito las
diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone
como altemativa, y presentarlas al Supervisor de Obras por lo menos
30 días antes de la fecha en que desee contar con su consentimiento, Si
el Supervisor de Obras determinara que las desüaciones propuestas no
garantizan una calidad en igual o superior, el Contratista deberá cumplir
con las normas especificadas en los documentos."

Estas notas para preparar las Especificaciones tienen como único
objetivo el de informar al Contratante o a la persona que redacte los
documentos de licitación y no deben incluirse en los documentos
finales.

p



Sección VIII. Lista de Cantidades

PRESUPUESTO

Proyecto Construcción de secciones de muro perimetral Aduana El Amaüllo

Municipio de Goascoran, Departamento de ValleUb¡cac¡ón

Administración Aduanera de HondurasContratante

Actividades

CANTIDADDESGRIPGóN

PRELIMINARES

ITEM

1

UNIDAD

M2 25,00Descapote y limpieza de teneno1 ,01

M.L.Trazado y marcado con equipo topográfico para

ubicac¡ón de muro perimetral
1,O2

16,00M3Excavación para c¡mentación1,03

6,40M2Demolic¡ón de pared de bloque en muro existenle1,04

4,90MLDemolic¡ón de castillo'1,05

1,00Global

Botado de material (incluye botado de material
producto de la excavac¡ón, p¡ezas de muro
prefabricado, y todo aquel desperdic¡o producto de
la construcción del muro)

crMENTACróN

1,07

2,OO

22,00Unidad2,O1
Zapata a¡slada de 0.4mx0.4m, e= 0.25cm, con 4#4.
A.S

9,50t\43
2,02

62,00M.L
2,03

2,50Relleno y compaclado con material del sitio en

área de soleras ¡nferiores
2,05

3,00 OBRA CIVIL

70,70Cast¡llo de 0.'l5m x 0-15m con varilla 3#3 ,#2@2O,
Concreto de 210 kg,cm2, FY= 4200k9/cm2

3,01

65,00M.LSolera Superior S- 0.'!5m X 0.15m, varilla 3#3,
#2@0.2Om, f c= 21 Okgfl cm2, 4200kgl cñ2

3,02

142,00M2Pared de bloque sisado No 6, bastoneado con
var¡lla 'l#5@40cm, 1#3 @2 hiladas3,03

J¿".

Sección \IIII. Planos

Tramo B y C

62,07

Cimentac¡ón de mampostería con p¡edra de R¡pio

Solera lnferior S-0.15mX0.20m, 4#3,#2@0.2Om,
f c= 21 0kgfl cm2, 4200k9,cm2

t\43

M.L



Sección Vllt. Planos

LOS PLANOS DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE TRAMOS
DE MURO PERIMETRAL ADUANA EL AMATILLO SE

Sub Total

1 PRELIMINARES

1 ,0'l Descapote y limp¡eza de tereno M2 36,00

't,02 Corte de árboles (el corte debe ser desde la raíz) Unidad 2,OO

1,03
Trazado y marcado con equ¡po topográfico para
ub¡cación de muro perimetral M.L. 36,00

1,O4 Excavac¡ón para c¡mentación M3 46,80

'l ,05

Botado de material (¡ncluye botado de material
producto de la excavación, p¡ezas de muro
prefabricado, y todo aquel desperd¡c¡o producto de
la conslrucc¡ón del muro)

Global 1 ,00

-
2,00 CIMENTACIÓN

2,O1

Muro de mampostería con p¡edra rip¡o (¡ncluye
Lloradero de 4 plg @ 1.00m (Max) Pend¡ente de
2%, mínimo hac¡a cara extema con L= 36 ml y H=
4.00 m.

M3 115,20

2,O2

Solera lnferior S{.15m X 0.20m,4#3 #2@0.20m,
f c= 2'l Okgf l cln2, 4200k9,cm2

M.L 36,00

2,03 Base concreto pobre de 10 cm M3 2,52

3,00 OBRA CIVIL

3,0'l

Castillo de 0.'15 X 0 -15,#3Y #2@2O, Concreto de
210 kg,cm2, FY= 4200k9/cm2 M,t 44,20

3,O2

Solera Superior S-10.15m X 0.15m, 3#3 y
#2@O .zom , fc= 210k9ícm2 , 4200k9/cm2

M.L 34,20

3,03

Pared de bloque sisado de 15cm, 1#5@40, 1 #3 @
2 h¡ladas

M2 84,00

Sub Total

Nota: No se aceptarán obras de mala, cal¡dad

ENCUENTRAN EN EL ANEXO OUE FORMAN PARTE DE ESTE
PLIEGO DE CONDICIONES.

1/5 Plano De Ubicación.
215 Plano Constructivo Muro Tramo A
3/5 Plano De Detalles Muro Tramo A
4/5 Plano Constructivo Muro Tramo B Y C
5/5 Plano Delatalles Muro Tramo B Y C

s

framo A



Seccién IX. Formularios de Garantías

Garantía de Mantedmiento de la Oferta
FORMATO GARANTIÑT'IATIZA MANTENIMIENTO DE OFERTA

NOMBRE DE ASEGURADORA / BANCO

GARANTÍA/FIANZA
DE MANTENIMIENTO DE OFERTA N':

FECHA DE EMISION:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

DIRECCIÓN Y TELÉFONOT

Rianzt I Garantía a favor de la ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, para garantizar que el
(Afianzado / Garantizado),mariendrá la OFERTA, presentada en la licitación para

ubicadola Ejecución del Proyecto en

SUMA AFIANZADA / GARANTIZADA:

VIGENCIA: De Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓN ADUA¡IERADE IIONDURAS

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL
VALoR ToTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN ADUANERA
DE HONDURAS, ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN

NINGÚN oTRo REQUISITO. PUDIENDO REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL
PLAZO DE VIGENCIA DE LA GARANTIA,/FIANZA.
Las garantías o fianzas emitidas a favor de la ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS seriin --.

so1idarias,incondicionales,irrevocablesyderea1izaciónautomática@
anulen o limiten la cláusula oblisatoria.
Se entenderá por el incumplimiento si el Afianzado/Garantizado:

1. Retira su oferta dur¿nte el período de validez de la misma.
2. No acepta la corrección de los errores (si los hubiere) del Precio de la Oferta.

3. Si después de haber sido notificado de la aceptación de su Oferta por el Contratante durante el período

de validez de la misma, no firma o rehúsa firmar el Contrato, o se rehúsa a pr€sentar la Garantía y/o
Fianza de Cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En f'e de lo cual, se emite la presente Fianza I Garantía, en la ciudad de
del mes dea los

FIRMAAUTORIZADA

del año

Municipio de

ffi



Garantía y/o Fianza de Cumplimiento
FORMATO GARANTÍA/FIANZA DE CUMPLIMIENTO

ASEGURADORA/ BANCO

GARANTÍA/FIANZA
DE CUMPLIMIENTO N":

FECHA DE EMISIÓN:

GARANTIZADO:

Fiallza lGarantia a favo¡ de la ADMINISTRACIÓN ADUA¡IERA DE HONDURAS, para garantizar que el
¡- Afianzado / Garatlizado, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobados, CUMPLIRÁ cada uno

de los terminos, cláusulas, responsabilidades y obligaciones estipuladas en el contrato fi¡mado al efecto entre el
Afianzado / Garantizado y el Beneficiario, para la Ejecución del proyecto:

VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DE ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE
HONDURAS. ACOMPAÑADA DE UNA RESOLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTo, SIN NINGÚNvotno RtquIsITo. pUDIENDo REeuERIRSE EN cuALeurER MoMENTo DENTRo DEL pLAZo DE
VIGENCIA DE LA GARANTÍA/FIANZA.

ubicado cn

SUMA
AFIANZADA GARANTIZADA:

VIGENCIA: De Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓNADUANERADE HONDURAS
CLÁUSULA ESPECIAL OBLI GATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERÁ EJECUTADA POR EL

Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO serián solidarias, incondicionales, irrevocables v
de realización automática y no deberán adicionarse cláusulas oue anulen o limiten la cláusula ol¡üsatoria.

En fe de lo cual, se emite la presente Fianza I Garantía, en la ciudad de Municipio de
del mes de del año

FIR]UA AUTORIZADA

AFIANZADO

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

a los

¡'J



Garantía y/o Fianzas de Calidad

FORMATOG ARANTÍA/ FIANZA DE CALIDAI)

ASEGURADORA / BA¡{CO

GARANTÍA / FIANZA
DE CALIDAD NO:

FECHA DE EMISIÓN:

AFIANZADO / GARANTIZADO:

DIRECCIóN YTELÉFONO:

Fianza / Garantía a favor de la ADMINISTRACIÓN eOUeN¡ne DE HONDURAS, para garantizar la caüdad I
ubicado en

.v
i!

de obra del ProYecto:
. Construido / entregado por el Afianzado / Garantizado

Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL

VALoR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL.(BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA

oT TINA RESoLUCIÓN FIRME DE INCTIMPLIMIENTO, SIN NING{,N OTRO REQUISITO. PUDIENDO

REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA

GARANTIAi FIANZA.
Las garantías o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO seran solidarias, incondicionales, irrevocables y

de realización automática n deberán ionarse clá ue án limiten la c lao to

En fe de lo cual, se emite la presente Fiatlza /Garantia, en la ciudad de , Municipio de

a los del mes de del año

g#+tq."
^"fr.4',1.,
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FIRMA AUTORIZADA

SUMA
AFIANZADA / GARANTIZADA:

VIGENCIA: DE:



Garantía por Pago de Anticipo
FORMATO GARANT illrteNz¡, PoRANTICIPo

GARANTÍA/ FIANZA
DE ANTICIPO N":

FECHA DE EMISIÓN:

DIRECCIÓN Y TELÉFONO:

Fiarna I Garantía a favor de la ADMINISTRACIÓN ADUANERA DE HONDURAS, para garantizar que el

Afianzado / Garantizado, invertirá el monto del ANTICIPO recibido de1 Beneficiario, de conformidad con los

términos del contrato firmado al efecto entre el Afianzado y el Beneñcimio, para la Ejecución del Proyecto:
\- « " ubicado en . Dicho contrato en lo

procedente se considera¡á como parte de la presente póliza

SUMA
AFIA¡IZADA/GARANTIZADA:

Hasta:

BENEFICIARIO: ADMINISTRACIÓN ADUA¡¡ERA DE HONDURAS

CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA: LA PRESENTE GARANTÍA SERA EJECUTADA POR EL

VALOR TOTAL DE LA MISMA, A SIMPLE REQUERIMIENTO DEL (BENEFICIARIO) ACOMPAÑADA
DE UNA RESoLUCIÓN FIRME DE INCUMPLIMIENTO, SIN NINGÚN OTNO REQUISITO. PUDIENDO
REQUERIRSE EN CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA
GARANTIA/FIANZA.

r- Las garantias o fianzas emitidas a favor del BENEFICIARIO ser¿án solidarias, incondicionales, irrevocables y

de realización automática o deberán adicionarse cláusulas oue anulen o limiten la cláusula oblisatoria,vn

En fe de lo cual, se emite la presente Fiarza I Garantia, en la ciudad de

a los del mes de del año

FIRMA AUTORIZADA

, Municipio de

ASEGURADORA / BANCO

AFIANZADO / GARANTIZADO:

VIGENCIA: DE:

P.


